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DEL 

INISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES· 

SUBSECRETARIA 
Secrefarra General 

ESTADO MAYOR GENERAL 
Bajas. 

Eli~a 14 de octubre del corriente 
ai1.9, falleció en la :plaza' de Madrid, 
el Ganeral. Auditor, en situación de 
Reserva, D. Juan Aguirre y Cárdenas. 

Madl'itl, 7 de noviembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lQ dispuesto en el articulo 6S, aparta
do uno, del Decreto' 1408/66. 

A los peticioIHlrios que no ooupen 
vncante del 501"vi010 de Estado Mayor, 
se les dispensa del plazo de mínima 
permanenCia en sus actuales desti· 
nos a. efectos (le· peticiÓn para estas 
vacantes. 

Madrid, (j <le noviembre de 1975. 

COLOl\fA GALLEGOS 

Destinos 
Para cubrir la vacante de teniente 

coronel, dIplomado de Estado Mayor, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», para jefe tIe Estudios e Ins· 
trucción, existente en la Academia 
All,xiliar Mili'tal,' (Madrid), anuncia· 
da de libre elección por Orden de 15 
de septiembre de 1975 (D .. O. núme· 
ro 210), se destina con carácter va· 

Dirección- de Personal .. luntarío, al teniente coron¡:¡l de Caba
lloria. diplomado de Estado Mayor dé 
la citada Escala y Grupo, Do' Luis de 
Merlo Apai'icio (781), dS'! la Dirección 
de Ensefianza del Estado Mayor Ceno 
tral del Ejórcito,' . , 

ESTADO MAYOR 
Concursos 

Dol'J tite teniente coronel, diplomado 
de Estado Mayor, Escala.aCitiva, Gru. 
po de «Mando d,e Armas», existentes 
en la Dirección, de Organización y 
Ca!llpat1a d.el Estado Mayor Central 
dnl Ejército (Madrid). 

l' o,rll la selec,ción de los solicitan
tes I:la procural'á, tener en cuenta, sin 
porJuicio' de los móritos,· do 'CiMa uno 
(btn'cmo o eSl1eci:!icos), la s1guiouto 
Pl'éllCll'ellcia 1)01' Armas: Ingenl!li.'o¡¡, 
Al'tillar1a (Co.bll.l1eria.lnfanter1o.) indis-
tintamente. • 

Documentación: Instancia y Ficll.ll. 
resumen. . 

Plazo de. admisión de instancias: ~ 
Qu1:nce d1as. hábiles, contados a par« 
tir del dio, sigui~ntes al de la ¡pubU
cación . cae la presente Orden ·en, el 

Este destino no produce vacante pa· 
ra el asoenso. 

l\'1ndrid, 6 de ,nov1embre do 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Para cubrir la vaoa.nte de coman. 
dantG, diplomado de Estado Mayor, 
E¡¡c!ila Mtlva, Grupo de «Mando do 
Arma!!», o~istílnü~ en 1ru D1l'Mción do 

Mión y Caml/I1'fi¡¡, dol ]j!lltMo 
CGlntl'al dol Ejél'l'lito (Mlídl'1!'l), 

OifiUIWil1do, do conourso !lOl.' Ol.'don dO 
29 (l~ sel1tlembl'o de l!l7i'l (D. O. nú· 
Inero 223),8e destino. con cal'llctol' 
V'olunto.rJo ttl ooma.mlunto do Iufan· 
taria, diplomado de Estado Mayol', 
de la, citada Escala y Gl'UpO, D. Ma· 
miel Sánchez Aranda (7611), de dis· 
ponible en la 1.e>. l"\.ogión Militar y 
agregado al Cuartel General. ·de la 
misma Región. 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

Madrid. 6 de noviembre de 19'15. 

COLOi\.1A GAU.EGOS 

¡ 

Para ollbr!r la vacante de oomnn· 
dante, diplomado de Estado Mayor, 
Esoala aotiva, Gl'uDo de «Mando de 
Armas», existente en la Jefatul'l1 Ad· 
junta del Estado Mayor central (Ma
drid). anunciada de concurso' por 01', 
d<ln de 1 de., septiembre de 1915 
(D. O. núm 1(8), se destina con ca
rácter. voluntario al comandante de 
Artillería, diplomado de Estado Ma.. 
yor, de la citada Escala y Grupo, 
don Emmo Galbis Soria (3922), de 
la InspeCCión de Artillería del Estado 
Mayor Central del Ejército. 

Este destino produce vácante para 

elM~3:~~95 4e noviembre,. de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Mandos 

Para oubl'lr la vacanto de teniente 
coronel, diplomado de Estado Mayor, 
Esiíala activa, Grupo de «Mando de 
Arrnas», pal'a jofe de Estado Mayol' 
do la Brigada de Infantería Motori. 
zada XXII (Jerez de hl Frontet'l1), 
o.nuücií1do. . de libre elMc1ón 2.'" convo
catoria, por Orden do 13 do octubre 
ttG 1975 (1), O. núm, 233), se destina 
13011 cal'¡j,ctGll' forzoso, :VOl' aplicación 
(tol artículí\ 6.6 dol Docroto 1170 lAS dEl 
S de marZo -do 19G5 (D. O. mlm. 75), al 
ton1(111:to '.lot'{jl1Gll do lnfantGria., dlplo· 
mo,(lo de E¡.¡ttt<l.o Mltyor, do la citadtt 
Esoulo. y Grupo, D. Angel Cttmo.rero 
M1gUGl (4850), del Uegim1e11to de In· 
t.antel'io. Gal'ellallO núm. 45, 

·Esta destino prOduce vacante para 
el ascenso. . 

Madl'id. 4 de noviembre de 1975. 

COLOMA GA~GOSt 



610 

Vaeantes de destino 

Provisión normal. . 
Una vacante de capUán, diplomado 

de Estado Mayor: Escala activa, Gru-, 
po de «Mando de Armas», en el Es
tado Mavor del Gobierno Militar del 
Campo de Gibraltar (La Línea de la 
Concepción). 

Preferencia para esta vacante: (In· 
fantería - Caballería) iUdistintamente, 
(Artillería-IngenJe~os 1 indistintament~. 

Documentación: Papeleta de petI
ción de destino. 

El·plazo de admisión- de papeletas 
será de quince días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, terriendo en cuen
ta los Organismos que del1an darles 
curso, lo dispuesto 'en el artículo 66, 
apartado ,uno, del Decreto 1408/6.6. 

A los peticionarios que no ocupen 
vacante del Servicio de Estado Mayor, 
se, les dispensa del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales desti
nos a efectos de petiCión partt esta 
vacante. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975: 

COLOMA GALLEGOS 

INFANTEIUA 

Cambio de residencia 
. . . 

. Advertido error de fecha en la Or
den ;publicada en el DIARIO .OFICIAL 
número 2:31 por la que se· concede 
cambio de res!denciaa la plaza (le 
Cáceres y agregación al Gobierno Mi
litar de dioha 'plaza al capitán de 1n
fimterla, Escala activa, Grupo de «Des
tino. de Arma o Cuerpo» D. Julián Bo
rreguero Sánollez (8242), queda rec
tificada en el sentido de que la fecha' 
de dicha Orden es la do 10 do octu
bre de 1975. 

Madrid, 7 de noviembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

LA LEGION 

Retiros 

Por cmnplil' la I!ldap. l'eglntnenta.ria., 
se tUS!101Hl quo el día 9 do onl:\1'O 
do 1070, PI1Síl a. la. situMión do. nlti· 
rallo 01 cmho lH'inwl'o 1(lglonQ,l'10 l."l'an
t11soo ao mas CtHlsta, dol 'l'ONlio Gran 
{ill.pitl1n, I de La l~lilgi.6n, qU(Jtltmdo 
1){Jnd1Ml:to d(Jl 'lmber Qlo.slvo qurl lfl 
stIunle el ConsGjo Suprl'lmo do Just1· 
oit!. M1l1tll.l', sl Pl'<lMtlo, pl'(lvl Il. 'Pro
ptlClsta rOlGlalUeuf,al'la CIue se cursfl,l'á 
a cUello Alto Centro. , 

Madrid',6 de noviom})l'o (le 1075. 

C:OLOMA GALLEGOS 

9 de noviembre de 1975 

ARTILLERllA 

-Vacantes de destino 
De provisión nor]llal. . 
Una de-teniente coronel de :Artille

ría, Escala. complementaria o, en su 
defecto, de la Escala activa, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», plan
tilla eventual cQrrespondiente a la 
1. G. 174-204, asignada: al Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 93, para la 
U.S.T. y M. (Santa Cruz de Tenerife). 

Esta vacante puede ser solicitada 
por' comandant.e d.e Artillería, Escala 
activa, Grupo de .Destino de Arma o 
Cuerpo», que pOdrán ser destinados 
en defecto de peticionarios del em-
pleo para el que se anuncia. . 

D. O. núm., 254: 

de capitán, anunciada por Oraen d~' 
26 de septiembre de 1975 (D. O. uú-· 
mero 220), existente en la Jefatur~ 
Superior de Material 'para la. Coml-· 
sión Inspectora de la 1." Regióll :Mi
litar (l.\Ialh'id), pasa destina.dlit. co~ 
carácter volunt.arío, y' en las oondl
ciones que determina la Orden' de 
6 de marzo de 1974 (D O. núm. 58)>e 
el capitán ingeniero de Armamento ,y. 
Construcción (Rama de Armamemo. 
y Material) D. Anselmo i\f~rtín~z Cal
viñ.o con destino en la Dll'eCClÓn de. 
SEirvlcios de .Mantenimient{) (Jefatu
ra del SerVIcio de Manterrimie!tw deo 
ArtJl1ería).. - _ 

Madríd" 6 de noviembre de 19071'; .. 

COLOMA GALI.EGOS 

Escala especial de jefes y ofieiales. . 
especialistas 'del Ejérc,ito de 

. Tierra 

Destinos 

Documentación: Papeleta de petI
ción de destino formulada de acuer
do con 10 dispuesto en el articulo 20 
de la. Orden de 1 d{l julio de 1952 
(D. O. núm. 148); en la que se hará Habiéndose destinado' al Regilni.elí~ 
constar si a los interesados les al- to de R!ldes P!lrmanentes y Servicios 
canzan los derechos que sefialan los Especiales de Transmisiones, COD ca.-, 
artículos 17 y 27 de la mencionada. rdcter voluntario, 1I0r Orden de a de 
Or(len, si desean hacer uso de ellos. novlllmbl'e de 1975 (D. O. núm. 251j, 

Plazo de admisión depet,iciones: al teniente de la Escala especial de 
El plazo de t!.(lmls1ón de papeletas jefes y oficIales especial:!stas D. Jost't 
será de diez- días hábiles contados a Laguna Criado, d!3 lo, Jefatura. tie AU* 
apal'tir del día"sigulente d~ lIublica- tomovil1smo de la 5.1> Región Militar, 
ción de la presente Ordon en el DlA- queda. rectifioada dicllo, Orden en (JI 
lUO OFICIAL, teniendo· en cuenta. los santtdo de que el empleo que "sienta. 
Ot'ganismos que deban darles curso, es el de alférez de dicl1a Escala" en lu
lo dispuesto ,ell el articulo 66, a.pa.rta- . gal' del empleo que figura en la. ex-
do uno, del Decreto 14081.66. presada Orden. 

Madrid, 8 de noviembre de 1975. Madrid, El de noviembre de :[$'ió. 

COLOMA GALLEGOS 

INGEN;II~ROS DE AIRMA. 
MENTO Y CONSTiRUCCION 

Situaciones 
La Orden de g de noviembre de 1975 

(D. O. núm. 251), por la cual pasa a 
prestar sus l$ervicio!:l a la Empl'esa 
Nacional Santa Bárbara de Indus· 
trias Militares, S. A., quedando en 
la situación ,dO «En Sel'vi<lios Especia
ies», Grupo ,de «Desti;¡lOS ,de C.arlÍ.cter 
M:I1ital'», el coronel ingeniero de Ar
mamento y Construcción (Hama de 
(¡!onstrudción y Electl'1ci,do.d) D. ;rosé 
11ménez CUbero (210), quMIl. l'ectiWm· 
.tI!l. fjn ,el slintld.o ,de que ,diaho joft} por
t,ílnece !l. la. llama, d(\ A,l'filu,mento y 
Ml1tel'fal, en lUHar ,tlQltL quo :flgum 
cm diolltL O,r,!lllll. " 

Mt1.tlt'1d, 6 do míviembre díl 10'75. 

C(¡f.OMA' UÁtLlWOS 

Destinos 

'Para cubl'h' la vacante 'da libre elec
oión de comandante o en SUe defeéto 

COLOMA GÁLLlWO¡'; 

Para cubrir la vacante, anunciada, 
de libro elección, nueWl. cre$,cifm, 
plantilla eventual, de ofiolales de In 
Escala especial de jefes y o:Cicia.les 
especialistas del Ejército de Ti~rrlli 
(U<tma de Construcción y Ob!,as), po~ 
Orden de 3 de septl!'mbro de 19'7:" 
(D. O. núm. 201), existente e!l la Es
cuela de Forma.oión Profesional mí· 
mero 2 (Calatayud), para prOfesOt' de 
dicho Celltl'O de El1sefianza" ~e d('s
tina. con caráoter VOluntario, al te
niente de la' citada Escala. (especil1.· 
lidad Construcción), D. José Mal'tin
Delgado G6mflz, de la Comandn.Mi.n. 
de Obras de la 5.' .l\egión Militar, 
el CUIl.! deberá 9foctuar sumcot'po. 
moión con ul'¡"¡lmeia. 

Mlidl'1d, Il d(~ noviembl'e lit'! 1971:\. 

COI.OMA GAWlqO¡;; 

lngrOllO/;l 

POI' l'tlunlr las condi010i:l<l1l Vle ti.la e 

el Deoreto,2956/74 d() .27 de septiembre 
(D. O .. núm. 245), y normas para, ~~t 
apl1OlJ,ción del mismo, aprobadas :por 
Ordenes de 15 de noviembre de 1974 
(D. O" núm. 259), y 17 de mUl;o de 
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. '1975. (D. O. núm .• 64), s~ ~oncede el cienden al empleo de capitán de la 
ingres\>, a. voluntad propla". e!1la Es· Escala especial de jefes y oficiales, 
(lala especial ~e jefes y Ofl~la.les es· especialistas del Ejército de Tierra, 
pecialistas del Ejército de Tlerra:. en con antigüedad de 3 de novi~mbre 
la Rama de Delineantes Proy~ctlStas, de 1975, a los. tenientes de la citada 
y con la Especialidad de Delineante Escala. (Rama de Delineantes proyec· 
de Obras y antigüedaq qu~ a cada tistas) que a. continuación se rela· 
untkse le señala, a, los tenIentes del cionan, quedando escalMonados, pro· 

do por Orden de 25 de" ,marzo de 1961 
(D. (J. núm. 73), COIl lo dispuesto en 
las Ordenes de 19 de agosto de 1953 
(D. O. núm. 186) y'S de mru:zo de 1\1:>5 
(D. O. núm. 59). 

El plazo de admisió¡;¡. de instancias 
será de diez' días hábiles, contados. 
a paltir dei día si¡"lIiente al de la 
publicación de la presente Orden en 
el DiARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que deban d'arles cur
so, lo dispuesto en el artículo 66, apar-

. C.A.A.I,A.C. que. a continuación se visionalmente, como se indrca y con· 
relacionan: tinuando en sus actuales destinos: 

Teniente auxiliar de Construcción Teniente' de la Escala especial don 
y' Electricidad D. losé Diez Martín, j~sé Diez Ma~'tin, del Centro ·Su~e. 
del.Centro Superior de Estudios de .r~or de Est":ldlOS .de la Defen~a ::Sa

. ~a .mefensa Nacional (CESEDEN), con Clonal, (CE~EDEN), es~alafona~dose 
. :a.l'Iitigiiedad de 10 de septi e 111. b r e' a contmuaClón del caplt~· de . Igual 

<€Íe 1950. Escala y Rama :Q~ Pedro' Andreu A1'-
'otro, D. Juan León Melero, de la guimbáu. . '. 

lEscuela Superior, del Ejérci.to, con otro, D. Jua!1 Leon AI~~le~o, de la 
:antigüedad. de 10 de di c, i e m,b r e Escuela Supenor del E~~rclto, esc~
'de 1959.' lafónándose ¡:t tontinuaclOn del capl· 

tado uno, del Decreto 1408[66. ' 
.!I]adrid. 6 de noviembre de 1975, 

COLO~1A GAlLEGOS 

Destino~ 

Estos oficiales quedarán sujEltos a tán de igual ~~cala y Rama D. Juan 
las condiciones y preceptos fijados Fenollera 'GutleITez. , ~ 
en las disposiciones que regulen la Madrid, 6 de nOViembre de' 1970. 
Escala especial de jefes y oficiales 
especialistas del Ejército de Tia'ra, 
y seguirán desempeilando en sus ac· 
tuales destinos las funciones 'que ve. 

COLOl\i." GALLEGOS 

Para ~cubrir la vacante anunciada 
'de' lmie elección, nueva creación, 

plantilla eventual, de oficial de !a 
Escala especial de jefes y oficiales es·, 
pecialistas del ENrcito de Tierra (Ra
ma de Electrónica), especialidad ele{~-' 
trónico ,íe Annamento y Material,. 
pOI' Orden de 3 de septiembre de 1975'
(D. O. núm. 201), existente en la Es
cuela de Formación Profesional liti
mero 2 (Calata.yud), 'pa.l'a profesor da 
dfelIo Centro de Ensel1anzo., Se des
tina con carácter voluntario, al t~·" 
niente auxiliar de Armamento y Ma
terial (Electroba,lístico) D. Emilio Bu
trón Alonso (504), del Regimiento 
MIxto de Al'tillCíria ml~. 9i para la 
U.S.T. y M., debiendo efectual' su in· 
corporaoión con urgencia. 

nían desal'l'Ollando en su Cnerpode 
procedencia, hasta que sea puDl~do 
el Hegla.mento de la Escala especial. 
. Madrid. 3 de noviembre de ;/194'5. 

COLOMA GALliEGOS 

Por reunir las condlciomls que fijn 
el Decreto 2956/7'" d~ 27 de septiembre 
(D. O. núm. 245), y normas para In 
a.plicaci6n del mismo, aprobadas por 
Ordenes de 15 {le noviembre de 1974 
(D. O. núm. 259) y 17 de marzo de 
1975 (D. O. núm. 64), se cOl1(~ede el 
ingreso, a voluntad 'Propia,. en la Es
cala especial de jeCes y oficiales es
pecialistas del Ejército de Tierra, en 
la Rama de Delineantes Poryectistas, 
con la especialidad de Dclinea.nte de 
Obras y antigüedad de 15 de dic1em~ 
bre de 1964, al teniente auxiliar de 
'Construcción y Electricidad D. Félix 
MUfioz Verdejo, de la Dillccc16n de 
Servicios de Mantenimiento del Es
tado Mayor Central. 

Este oficial quedará. suleto a las 
condiciones y preceptos que regulen 
Jo. Escala especial de jeíes y oficia.
les espeCialistas del Ejército de 1'10· 
na, y seguirá desempefiando en su 
alltual des LIno las funciones que ve· 
nía desarrollando en su Cuerpo de· 
procedencia, hasta que se 'publicado 
Bl l'ieglamellto de la· Escala especial. 

Madl'ld. G de noviembre de 1975. 

Por reunil' las condiciones para el 
ascenso, exigidas en el apartado 6,2 
de la Orden de 17 de mal'ZO de 1975 
(D:' O. mlrn. 64) y articulo 51 del Tex· 
to Articulado a.probado por Decre
to 2956/74 (D. O. núm. 245) y del apa.r
tado uno del artículo 4.° de la Orden 
de 15 de noviembl'e -de 1974 (D. O. nil
moro 259j, y existir vacante, se as
ciende al empleo do capitán, de la 
Escala especial de jefes y oficiales 
eSl)ecialistas del Ejército. de Tierra, 
con antigüedad de 6 de noviembre 
de 1975, al teniente de la oitada Es
cala (Rama de Delinea.ntes Proyectis· 
tas} D. Félix MUli.OZ Verdejo, de la 
Dirección de Servicios de Manteni
miento del Estado Mayor Central, es· 
cala,fonándose, . provisionalmente, - a· 
continuación del capitán de 'igual Es· 
cala y Rama D. Moisés Gutié1'l'ez Fer
nández, y continuando en su actual 
dGstino en las condiciones que deter
minaba la. ·Orden de 2Gde julio de 1975 
(D. O. núm. 168). 

MadI-id. El elp, novtmnbre de 1975. 

c: "lLOl\iA GALLEGOS 

Ayudantes 
Vncnntea de destine) 

De libro elección. Nueva ól'ea.oión. 
COLOÑIA liAt,LiGo!'! plantilla eveIltual. 

trml v[tIJo,nta do ayudo.nte dol ,Cuel'-

~(il~~~l~~~lS~:U~gl~~~l~~;~~i~L~(ln~~i:j 
OüpMiltl1dad . nio(%í.ú10o, tlxlsMn1:tl GIl 
la E!;CUílll1 áo Fm'Intw!óu Pro!esiorml 
nútnet'O 1 (Co,l'o,lHJ.l,íChel, Mad1'1cl), pa-

Pel) founlr las condioiones 'po,l'a 01 1'~\ prof(!sor de d1olla. osp{jciaUdaci. 
(tsconso, ex;lglctn.s en (JI apa,l'tMo 6,2 LOfl soUc1\:cmtes qUGctn.n dls1HlllS(l,. 
de la. Ordon de 1'7 de marzo (1.(J 1075 cio¡¡¡ (te1 Vll1zo de ll'l:ínima. p@l'manol1. 
(D. O. núm, (4), y I1rt1clUl0 liI del Tex- ol(t en ¡¡¡US !J.otuales destinos, a ofee. 
to Articulado nprobll.do por Decrc· tos c!@ peticiÓn deosto. Vt1.(J,mte, ex. 

,to 2956;74 (D. O. núm. 2(5), y, del aparo capto los smnet1dos 11 11.ln,zoQs de p~lr. 
tado uno !lel Q,l't1culo 4.0 de la Orclo:tl. maneucül específIoa. 
de 15 íi!o noviembre de 197·1 (D. O. nú·. Dooumentación: Instancia y 1"ioha. 

"me11(259), y existir va~ante, ,se as- resumen ajustada al modelo 'Publion. 

Madrid, 6 de noviembre de 197a. 

COLOMA GALLEGOS 

Para cubrir la vacante anum:íada 
de libre elección, nueva creación, 
plantilla eventual, de oficial de la Es
cala' especial dé jefes y oficiales es
pocialistas ,del Ejército de Tierra (Ra
llla de Qu-imica) , por ,O'rden de a de' 
septiembre de 197¡} (D. O. n'Óm. 2Of), 
existente en la Escuela ·de Formación 
ProfeSional núm. 2 (Calatayud), para 
pr'ofesor de ,cUoho Centro de EnseI1an
za, se destina, con carácter volunta
rio, al temiente auxiliar'de Armamen
to y Material (Químico Artiticlero. 
Polyorista) D. José Sánchcz. Galván 
(250), -de la Academia de Art1Ue'ffa, 
el cual deberá efectual' su incorpora
ción con urgencia. 

Madrid, G do Roviembr6 de lG75. 

CnLOMA GALLE(ltl3 

1)() (1¡(lU(ll'do· con lo d1s1'1UOllto en la 
r. n. 174.IU2, 1.1> lHu'-te, .a.el Estoo() Ma
yor Ctmt:ral. ¡nUla n'la situt\rci(m 4/,0 
cUs-pouilll¡¡ 'en ltt l." UO¡(ión 1\(1111)1J.» 
(pInzo. .(1,0 Ma-dl'hl) el teniente mIxt· 
11m' 'de Armameln'to y Material clon 
Ceoilia Garcia Día21 (2rJ.l),de la nnti
gua. Jefa.tura de Artillería. .de:f Ejérci
to, -quedando ·exento de ·destine¡. fe?
zoso durante el plazo' ,de ~ei~ tnes1Ss. 
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contados a partir de la fecha de, pu
blicación de la. presente Orden en el 
DUIUO OFICIAL. y agregado por igual 
período de tiempo a la. Inspección de 
Artillería. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975. 

COLo:\iA GALLEGOS 

GUARDIA CIVIL 

Distintives 

Por reunir las condiciones que de
termina la Orden de 16 de. julio de 
1948 (D. O. núm. 1(4) se concede el 
derecho al uso del Distintiro dePer
manencia en Unidades de M(lntaña y 
adición de barra...'i que· se indican a 
los jefes y oficiaies de la Guardia Ci· 
,-H que a continuación se relacionan: 

Del 21 Tltl'cio 

COlilalldante D. Lope Galiana Hol'
tiguf\la.. Adición de una. barra dora
da y dos verdes a una dorada que 
con {'l flistintivo POS(w. 

Otl'O, n. Angel del Barrio Arellas. 
ntstíntivo con aaicf(¡n do tl'('S bal'ras 
Ví'1'(lr~!\. ' 

Del 22 Tm'rto 

(:muo.ndo.nte 1). Angí!l Montes AlOn· 
so. Adición de uno. l)arro. verde o. cua~ 
tro elcl mismo color ¡¡ne con el dis· 
tint.ivo ,posee, dobiell~lo sustituirla¡; 
po}' una barl'a dOl'lido.. 

'l'enloute D. Marccliallo Culobras 
Pomb,óro. Adié'i(¡n de tres barras ver· 
de;; a dos del mismo C010l' y tres do· 
radas que oon el dist.lnt1vo poseo, de· 
biendo 'sustituir las verd"es por otra 
barra dorada. 

Otro, D. Antonio Ben'ítmtl Paniagua. 
Adición de una barra verde a cuatro 
del mismo coJor que con el distint,i
vo pOflee, debl!!flclo sustituirlas por 
una barril tlol'ficla. 

(:)tro; D. llonorlo Paredes Fl'figoso. 
Adioión de tres barras verdes a dos 
dol mismo color y tres doradas quo 
non el di5tintivo posee, debiendo sus
tituirlas por otl'l1 llana dorada. 

9 de noviembre de 1975 

color y una dora:da que con el distin-
tivo ·posee. ' 

D/!¡ 42 Tercio 

Teniente D. Andrés de las fIeras 
Alonso. Dist,intivo con adición de cin
co baITas doradas y dos verdes. 

Otro. D. Manuel Ramos Url)ano. Dis
tintivo con adición de tres barras ver-
des. . 

Del 43 Tercio 

Coronel D. FranciscO Javier Diez-Ti
cio y Embarba, jefe del citado T~r
cia. Adición .. de una baITa verde a 
otra del 'mismo color y una dorp.da. 
que con el distintivo posee. 

Capitán D. Abraham 'Matos de la 
Peña. Distintivo con adición de una. 
barra dorada y una verde. 

Otro, D. Dámaso Alonso González. 
Distintivo con adición de cua.tro ba
rras ·verdes. 

Del 52 Tercio" 

Comandante D. Jos~ Sál1chQZ More
no. Distintivo con adición de tres ba
rras vel'dE's. 

Del 54, l'naio 

Tenient€l ooronel D. Gl'egol'io Evan
gelio ¡{nmos. Distintivó oon adición 
de tres barr!l.S verdes. 

DeL 62 TI!N:io 

Teniente ooronel D. Ramón Rodr1-
guez-MMel Cl1rnlona. Distintivo con 
adioión de tres barras verdes. 

Capitán D, Jesús Galende Maliin. 
Distintivo con adición de tres barras 
verdes. 

Teniente D, Manmll Diego Pascual. 
Distintivo con adición de una barra 
doracIa y cua.tro verdes. 

DeZ 63 2'm'eto 

Coronel D. :ros(¡ C~'uz Ala.ea, jefe del 
citado Tercio. Adición de una barra 
verde a una dorada que con el distin
tivo posee. 

Madl'id, . 29 ele octubre de 1915. 

COLOMA GAI,LEGOS 

Qtro, D. Luis Rodt'iguez Romero. , 
Distintivo Clon adición de tres barras 
verdes. pe!' reunir las condiciones g:ue' de

tel'mtna la Orden de 16 de julio dll 
19[;8 (D. O. núm. 1M) so concede el 
florecho al uso del Distintivo de Por
fllnnoucia on Untdndos de MOl1tm1a y 
adición de barl'M <Iue >le indican {t 

los subofic1t1.1es díí la Gt1tl.l'(U!t Civil 
quo ti. coutiml!Wiótl se l'elaoiontl.u: 

Dílt 2S T-e'rcio 
Ctll'nlJilldanto D, Enl'1que Nieva Mu· 

¡loz. Adición de dos nal'l'aS Vél'dtíS fi 
trils d(llmisrl1o 00101' qtW con t'll tUs· 
tintlvo posee, dO).lHmtlo sUfitituil'ltt8 
POl' tlt1ti llí),1'l'Il. tlomdfl" 

net 41 7'c'I'I1'lIJ 

CtL111tlín n, JUU!"!) do la rglQs1a MM'· 
tin, AtUMón tl\l dos barras v(Jrd('\s tí 
ouatro dol mismo Mlo:r y nnt\ dOl'l1da 
quo (1011 ('\1 <llst1nMvo POllO!'), (10b1om10 
flufrtitull' oinco vel'dl"l pOl" otro, lJm','11 
dm'a(lü,. 

0I,;ro, D: :rosé Abas Coto, Adición d.e 
UU(t' barra vGr,de ,a dos d:el mismo 

De la ¡l(J'i'upttc'lón !la 1)(1Ilt'lno¡1 

SLW¡,fíínto p. ¡g111VtLdOl' fllol<'ll'ztl.no 
0\101'1'0" Dist1nHvo con (I,(Ución (ln (lila; 
tl'O 11O,l'(),í¡ v(ll'Qes, 

l)el 22 TM'C1,o 

Subi;en1cmte D. Autonio Suárez G6-
mezo AdicIón de 'una barra dorada a 

D: O. núm. 2M 

otra del mi5mo color que con el dis
tintivo posee. 

Sargento prim1?ro D. Aurelio Her
nánd~z Calvo. Adición de tres barras 
vl'rde~ a cuatro del mismo color ,\' 
cinco doradas que con el distintivo 
posee. debiendo sustituir cinco verde:; 
por, otra barra dorada. , 

Sargento D. Aifonso Sólis "Solis .. Dis-· 
tintiyo con adición de dos barras do, 
radas y dos verdes. 

Otro, D. Félix Chamizo Ramos. Dis
tintivo con adición de dos barras do-
radas. " 

Del 2i Tercio 

Sargento D. Constantino Sarmiento 
Feijoo .. Distintivo con aqJción «e una 
barra dorada. y una verde. 

Del 31 Tercio 

Sargento D. José lbá:t1ez Mai(las. 
Distintivo con adición de dos barras 
dOl'adas y una. verde. 

}Jel 41 Tercio 

Briga:da n. Jacinto de Miguel Diaz. 
Adicióh dI' UUa 9arra verde a tres del 
mi~l!l() color que con el dist,intivo po· 
sell, 

Sal'gtlnto prImero D. I~rancisco Vn
llejo Real. Adición díl una barra vel'o 
do u. tllmtl'O doradas qus con el dil" 
Untivo posee. .. 

Sargento D, Enl'lque ¡ .. Opez T01'mlro. 
adición de una barra V(11'(10 a cuntl'O 
dOl'¡ulas Q'u~ tlOn 61 distintivo !)06N'. 

Otro, D. :rosé Iiernández Papis. Adi
ción de dos barras verdes a una d,>! 
mIsmo color y tres doradas que COIl 
el distintivo pose. . 

DeL 42 2'e'r'cio 

Sn.rgento D. Carlos Mál'quez Martos. 
Distintivo con ndición d€l cuatro ba
tras vílrdes. 

Otro, D. Gustavo Mancllil1i Cal'mo
na. Distintivo con adición de uno: 111t
l'l'a dora.do.. . 

Del 48 Tercto 

Sarg{mt'O D. Vicente Mlu'tínez 13uoo 

no. Distilltivo con adiúi(¡n de tres ba-
1'ras verdes. 

Otro, D. Gregorio González Méndez. 
Adición de dos barras vel'dos a ciuco 
doradas que con ,el dilltimlvo posee. 

De! 52 T'lJ1'()'to 

Subteni~lllte ·D. JéS118 Vfl.1énc1n Va· 
qU(Jl'O. Adición do cuatro ha.rras Vt\l'o 
(les fl, u11'll d(J1'atla. quo mm (JI di¡.¡till o 

ti vo poseo. . 
Sl:l.l'gel1to pt'im(~ro :n, Jos@ J'iflléníl~ 

AmH.ímlltl'lz, Ad10ión de Ufltl. bfl.l'l'l1 doo 

l'Mtt y tl'(\S VOl'dos !t unf1 dOl'fido. y 
OUo.tl'fJ Vf'l'dJi&\ qu('\ (ion 01 d:lst1nt1vo 
IlOBtlO, d{Jhiondo fluilUtull' oiuco VOl'o 
d(,)s por OtI'U ]}ttlTa domcln. 

Sal'gento 1), Isidoro Gutiél'l'()z Espín, 
, Distintivo con M1clón de cuatro bao 

l'U$ doradns y una vel'd~. 
Otro, D. José Goí11 Snm:ol. Distilj

tivo con adIción de unil barra dora-
do. x. cuatro verdes. ' 



D. €). núm. 25~ 

Otro, D. Isaías Bautista Pascual. 
Distintivo con adición de dos ,barras 
doradas y tres verdes. . 
, Otro,D. Félix Alonso Lambea. DIS
tintivo con adición de dos b~rras do· 
radas. 

.. : Otro D. Antonio Fernández Toba· 
jas., Distintivo con adiciQn de una 
barra dorada y' cuatro verdes. 

Del 61 Tercio 

9 de noviembre de 1975 

De provisión normal. 
Una de capitán farmacéutico (Es

cala activa), o en su. defecto de te· 
niente (E. A.), existente en Ev~ntua· 

Escala de complemento" 

Vacantes de. destino 

lidades de la s.." Región Militar (Va- COl! objeto de. que los alféreces 
lencia) eventuales de complemento, proceden-

Documentación: Papeleta de· peti- tes de la l. M. E. C., puedan realizar 
ción de destino. .. los cuatro meses de prácticas l"egla~ 

'Plazo ,de admisión de peticiones: mentarias, sé anuncian las vacantes 
Quince días hábiles, contados a par· existentes en los Centros. que a con
tir del día siguiente al de la publi· tinuación se relacionan. 
cación de la presente Orden én el, ' 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta, N01mas generales 

Sargento D. David Martín Bernal. I los Organismos que deban darles curo , 
Distintivo con adición de tres barras so, lo dispuesto en el artículo 66, aparo 1.a.~. Los interesa"'.o.s deberán diri-
doradas y tres verdes. tado uno,del Decreto 1408/66 (DIARIO gil' las papeletas de petición de des-

, OFICIAL ,núm. 146). I tino que 'Previene el anexo II' de, la 

DeL 62 Tercio 

Brigada D. Manuel Sastre Macías. 
Adición de dos barras verdes a dos 
del miSmo color y tres doradas que 
con el distintivo post3e. 

Sargento priIhel'o D. Migut'l 'V'aque· 
ro Gareia. Adición de cuatro banal¡ 
verdes a dos doradas que con el dis
tintivo posee. 

Sargento D. Juan Seisdedos Martín. 
Distintivo con adición de tres lJiU'l'aS 
doro.das. 
. Otro, D. '1'omá" Rodríguez Calvo. 
Distintivo con údici6n (te una barl'a 
dorada. o 

Otro, D. Agustín Mal'tin Barbero. 
llistintivó con adición de dos hÚl'l'aS 
dOl'adas: 

Múdrid, 29 d~ ootubl'O de 1975. 

COLO'-fA GAU.EGOS 

FAJRMÁ!CIA MILITAR 

Vaeantes de destino 

Do prOvisión normal. 
Una 'Vacante de oapitán farmacéu

tico, o en su defecto de teniente far 
macéutico (E. A.), existente en la Uni
dad de F'tlrmacia de la Comandanoia 
Gel1Gl'alde Melilla (Farmacia de la 
plaza do Melma), la cual se anuMia 
POl' primera vezconfol'me'lo previs
to en el al 'tí culo 12 de la 01'den de 
fj ,de marzo ,de 1974 (1): O. núm. 58), 

oLas petioional'iosquedan exentos 
del Plazo ,de mínima permanencia 
011 sus actuales destinos, de Muerdo 
con lO dispuesto en oloXl)l'osado ar
tículo, oxoepto los sujotos a plazo do 
Pel'mnneneia especifioa. 

DO(}tunentMión: l'fl¡veletade peti
cUm. 'do destino. 

Plazo e (1(1 ltumls1ón ,dil flilticiouOfl: 
QtlincHI d1o.s hl1bi1tlfl, (Jonto.tlos a pal'
til' a,,! siguilUl&tl <dio, 0.1 t1 e 1ft 1l1l}Jl1. 
(lUCión ,dil 10, 11:t'@I;Hlnt¡¡' (1l',Ut'l):1 cm t'l1 
DIIAIUOOlllCIAL, tC)¡lillnllo (mCUtllltu 
los '01'gt1.nisnws qu"dellltll (11\1'1e8 our
so, lo dÜ'IllU0StO en el ul'tioulo 66, 
apartado uno, del DllCreto 1q,,()8/Q(l 
(D. O. núm. 146). ' 

'M8Idrid, 6 .de noviembi'e' de 1~75. 

COLOMA GALLEGOS 

! Madrid, 6 de noviembre de 1975. ',Orden de 12 de febrero 'de 1972 (DIA
l RIO OFICIAL' núm. 37), a travt's de 

COLOlliIA GALLEGOS ¡lOS Distritos. o Destacamentos de la 
l. M. E. C:, a que pertenezean, 19s 
cuales las remitirán directamente a 
la Subsecretaría (Dirección de Per
sonal) de este Ministerio. 

De provisión normal. 
Una de 'Practicante de pI'imera, exis

tente en la Fal'll1acia Militar del .Mi
nisterio del Ejército (Madrid), que 
puede ser solicitada indistintamente 
por practicantes de primera del Cuer
po Auxilial' de Practicantes de I~ar
macia Militar y por oficiales ayudan. 
tes de Farmacia. de la Escala espe
cial. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

PInzo de admisión de 'Peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
til' del día. siguiente al de, la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAl" teniendo en cuenta 
los Organismos que deban darles cn!'
so, lo dispuesto en el artículo 66, 
apartardo uno, del Decreto 1408/66 
(D. O. mimo 146). 

Madrid, 6 de noviembre de 1975. 

2." .-Plazo ,de aillnisión de peticio
nes: Quince días hábiles, contallos a , 
partir del siguiente día al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
l)IARlO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
10 dispuesto en el artículo 66, aparta
do uno,del Deoreto 14U8/66 (D. O. nú· 
merO 146). 

S.".-Los destinos se haráu por 1'1-
guroso orden de antigüedad, y con el 
fin de evitar en 10 posible los desU
nos forzosos, los interesados podrán 
solicitar, por orden de prí'ferencia. 
las vacantes anunciadas sin limittl-
ción de número. . . 

4:".-La incor:poración a los desthlOll 
que p1.1dierat1 corresponderles se efec
tuará el día 10 de ,diciembre de 197:1, 
a 'excepción ,de 10sSJ:ue por tener con
cedida prórroga de incorporación se 
les asigner-otra fecha. 

Laboratorio ,de Farmacia Militar de 
COLOMA GALLEQOS Calatayud:-Una. 

De provisIón normal.' 
pna vaca,nte da practicante da ter

cel'ao en su ,defecto.'da segunda, exis·· 
tento en la Unidad de Fal'maeia de 
la .. :CoIDandancia General de Ceuta 
(Depósito ele Medicamentos), la cual 
se anuncia. por 9)rimera vez, canfor
mil a 'lo pI;evisto en el articulo 12 de 
la ,Orden ,de S de mo:rzo de 1974 (DIA-
mo OFICIAl, núm. 58). , 

Los peticionarios quedan exentos 
del plazo ,de minir,na permanencia, en 
sus' (J,c'tuales (lostln05, de acuol'rlo con 
lo ,disPu(¡sto (In ,el exprosa.doal'tícu· 
lo, @xoopto los sujetos a plazo de· pel'
fUafwncia eSlHlc1Wm. 

J;)OCUUl.Outu.cll'¡n: ]?o.peleta de peti
ción dI:! <tl(~íltino, 

Plo.zo ,do ttt1misi6n ,del IHltic1on(l<!l: 
QUiUCHl(HI1!l hft11ilos, Mutí1 l ] OS 11 l.l¡t~'· 
til' d(jl sl¡,¡u1onto 'tI111 Jl1 ,t1o la llubU· 
ct\,(}16n (1(1 lo, 'lH'ilS(m'te Or.ut'lll on 01 
D'IAlUO C)l.'IeIAf" tenbmelo encueu'ta los 
O!'g'ltu1/lIDOS qWl deban ,dal'll'1s curso, 
10 dispuesto en el articulo 66, flpal'ta
do uno, Id01 D:OCl.'cto 1408/00 (D. O. nú. 
¡llero, 146) . . 

Madrid, 6 Ide noviembre' de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Farmacia Central de la 6." Región 
Militar (Burgos).-Una. 

Farmacia del Ho:;;.pital Militar «06-
mez Ulla» (Madrid) .-Una. 

Jefatura de Farmacia de la Capita
nía General ,de Baleares (Palma dfjl 
Mallorca) .-Una. . 

Fal'macia Central ,de la 9.& Re/.flón 
M1l1tar (Gro.nada).-;-Una. 

'Madrid, 6 (le novlembl'(l de [975. 

CQI.OMA GALLEG(lS 

, 

VETEIIUNAtlUA MILITAn 

Va41antes de destino 
• 

Do líbl'() ol@(Jclón. 
Uua 11!Wt!, tCln1tlut(J" coronel VtltOl'Íllt\o 

1'10 ,do la Escala MUva. ,diploU11Ulo ('l1 
fll'omMolo¡,¡ia e :fU~l(ln(j ,do los Alí· 
mílutOJ'l, exlstento on (jl Labol'atol'lo 
11 Parque 'Central de yeterlnt1.l'io. Mi· 
litar (Servicio ,de Brornatología G Hi· 
giene ,de los Alimentos) (Madrid). 

:1..05 s.ol1c'itantesq.uedan· dispensac;1os 
del plazo de millJmo. p~rmanencia Bn 
sus aQtuales destinos a efectos de :pe-
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tición de esta vacante, excepto los Documentación:, Papeleta de pet!· 
que tenga.n señalada permanencia, es- ción de destino. 
pecifica. ,Plazo de admisión de peticiones: 

Documentación: Instancia y Ficha·" Quince días hábiles,eontados a par· 
resumen, ajustada al modele pUbli- '1 tir del siguiente al de la publicación 
cado por Orden de. 25 de marzo de de la presente Orden en 'el DIARIO 
1961 (D. O. núm. 73). - OFICIAL, teniendo en cu~nta los 01'-

Plazo de admisión de peticiones: ganismos que deban darles curso, lo 
Quince odias hábiles, contados a par· 1 dispuesto en el artículo ~6, 'aparta
tir del siguien~e al de la publicación do uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú· 
de la presente Orden en el DIARIO mero 146). 
OFICJAL, teniendo en cuenta los Orga- I Madrid, 7 tte noviembre de 1975. 
nismos que deban darles curso, lo 
d;is.puesto en el artículo 66, apartado COLO:l.IA GALLEGOS 
uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú- . 

. . . 

mero 146). 
Madrid,"S de noviembre de 1975. 

De pro;dsión normal. 

D. O. núm. 254, 

do por Orden de 2-5 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: , 
Quince días hábiles, contados a ,par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Or
ganismos que deban darle curso, lo 
dispuesto en el artículo. 66, aparta
do uno, del Decreto 1408;66 (D. O. nú-' 
mero 146). 

Madrid, 7 de noviembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

COLO~IA GALLEGOS Para sargento de Veterinaria en las 
. Unidades de Veterinaria que a. con

tinuación se relacionan: 

Escala de complemento. 

Vacantes de Ilestino' 

De ,libre elección. 
Una. de capitán veterinario de la 

Escala activa. di'Plomado en Microbio· 
logía y Epizotiologia., existente en el 
Laboratorio y Parque Central de Ve· 
terinaria Mllitar {Servicio de Micro
biología y Epizotiologia) (Madrid). 

Los solicitantes quedan dispensadOS 
del plazo ,de mínima permallflncia en 
l'i!lB Il.ctuales destinos a efectos (le pe
tición de esta vacante, excepto los 
qU!l tengll.n seflaladu. perrm.t.tlcnlcia es
peoUlca. 

Documentación: Instancia 'Y Ficha· 
l'esumen ajustada al modelo publi
oado por Orden ,!le 25 ,de marzo de 
1961 (D.- O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticioncs: 
Quince días hábiles, contados a par
tJ,r del siguiente al <de In. pUblicación 
do la presente Orden en el DfAlIIO 
OfICIAL, teniendO en cuenta. los 01'-

Unidad de Veterinaria núm. 1 (Ma-
drid)-Una. . ' Con el :fin de que los alféreces' even-

Hospital de Ganado de la 4." Re- tuales de complemento del Cuerpo de 
gión, Militar (Barcelona).-Una. Veterinaria, procedentes de la I.M.E.C. 

Unidad de Veterinaria' de la Brí- puedan realizar los cuatro meses de 
gada de Montm1a núm, LXI '(San Se- prácticas reglamentarias, se Bt;l.Un-
bastián).-Una. , ' cian las siguientes vacantes: 

Documentación: Papeleta de peti- Laboratorio y Parque Central de' 
ción de' destino. " Veterinaria llIIllitar (Mildrid).-Una. 

Plazo de admisión de peticiones: Hospital de Ganado de la 5,.1!o Región 
Quince. días h:;'blllJs, contados a par. Militar (Zara~oza).-Una. 
tir del s:lguiente al de la publicación Los interesados deberán dirigir la 
de la presente 01'aen en el DIARIO papeleta de petioión de destino re· 
Ol'ICIAL, teniendo en cUtlnta los 01" ,glamenta1'la, 'lue prtlvlcme el anexo Il 
ganlsmo§ que deban daÍ'les curso, lo de la Orden de ~2 de :rebl'ero de 1972 
clispuesto en el ttrtioulo 6G aparta· (D. O. núm. :m. por conducto del 
do uno, del Decreto 1408/66 (iJ. O. nú· Distrito de la l.M.E.C. a que parte. 
moro 146). " nl'l7.can, o. In Dl1'ílCclón de Personal 

Madrid, 7 de noviembre de 197:;. de este Ministerio (Subse01'etaría). . 
El plazo de admisión de peticiones 

COLOMA GAtLEG'os 1 será de quince días hábiles, conta-' 
das a. pal't11' del siguiente al de la. 
pUblicacion de la presente Orden en 
el DIAIUO Ol'ICIAL; teniendo en cuenta 

g~ulsmos q:ue dobando.l'les cul'~o, lo , G.ratificación por funciones 
dlSlH1Csto en el articulo 66, apart3ido t 

do- los Organismos que deban darles cur
so, lo dispuesto en el articulo 66, 
aparta(],o uno, dcl Denreto 1408L66 
(D. O. núm. 146). 

uno, del Deoreto 1408/66 (D. O. nú· cen es 
mero 146). 

Mll!dl'id, l\ Ide noviembre de 1975. 

Coww. GAr,LEGOS 

De provisión normal. 
Una. \para cll.pita.mis vetel'inarios de 

,la Escala acttva, lln la Unidad de Ve
tel'inal'ia. m'lm. 4 (Barcelona). 

Docume¡ntaclón: Papeleta. ,de peti
ol,ón de destino. 

.t:>lazo de tlidmisi.ónde peticiones: 
QU1nM ,días hábiles, contQ;dos a par. 
tir del siguient.e al de la publicación 
de"'la presentllOnfen en el DIAIUO 
OI"HlfAL, teniendo 'Iln cuenta los O't'ga· 
nimuos qUIl deban darllls .c.urso, lo 
d.1spU(l!5to en 01 111'tüJUlo 6G,í11)l1rtnd,o 
uno, d,ol DMj'!lto 140SlGG (D. O. nún1(J-
ro 140). , 

Madrid. 7 d(l novim:nhi'í}d(l 1075. 

COLOMA, GAr.Ul(Jo¡,¡ 

De provisión nOl'l'nal., 
Una. 'para, co.p1to.M!\ o tenientes ve

terinarios de 10. Escala aotiva, en 
el Grupo de Artillería a Lomo LXI 
(Pamplona) . 

e 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 2 do marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51), se concede el (1ereo110 11 
percibir la, gratificación de profeso
rado, Grupo 9.°, Factor 0,12", letra a), 
al comandante veterinario' d e la J):s
cala activa D. Miguel Urquía Agurlo 
(296), de la ACIHlemia Auxiliar Mili
tal', desde la fecIla de la presente 01" 
don hasta que se cubm la vacante de 
comandante de Infantería con el 'Po
see de Inglés, existente en clicho Cen
tro . 

Madrid" 6 fle noviembre de 1975. 

COLOII'!A GALLEGOS 

Cuel'po de Suboficiales 'Especin
listas del Ejél'cito de Tierra 

y C.A.S.B. 

" Normas GeneraLes 

La inCOl'pOl'ación al destino se efec
tuará el pr'óximo día. 10 de diciembre 
del a110 en curso. , 

'Madrid, 7 de noviembre de '1975" 

COLOMA GALLEGOS 

VAIIlIAS' AnMAS 

Fijación del número que detel'mi
na el primel' tercio de cada eSClla 

JaiÓll . 

Vncnnttlt1! !le tteRtlno 
En c1ll:nplim1€lnto do lo dlspUGAto (111 

el pftl'l'¡¡,fo 2.0 dlll inoiso. :.1. 0 t1íll tnticu, 
lO 5.° de" la el'dcn! do 20. tl,o octubl'í) 

J)(l Ubl'Cl Cllmcc16n: 'de 1961 (D. O. núm. 241'), se Imbl1· 
Umt pan\. sub()fio1ale~ especialistas ca a Mut1nllaoi6n el número hasta 

aUXilió,l'ClS dCl VetOl'ina1'1a o mMstros 'el (.mal alcl1uzl1 01 torcio de las Es-
hel'l'Mol'OS :forjadores del C.A.S,E. en calas. con arl'Clglo a. la situación de 
la Escuela Superior del Ejército. las mismas en 1.11 ter.ha de esta Orden . 

Documentación: Instancia y ,Ficha· y re·feridos tales números o. los con
resumen I1justMa, al modelo publica· signados en las escalillas de las Ar-
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mas y .Cuerpos publicados en ·situa-
eióíl de 1 de enero de 1975. ' . 

Deberá tener en cuenta. que esta
rán lneluidos en él todos los que ten
'g'an los pue:>tos marcados por tales 
limites y los que tengan puestos más 
.adelantttdos en los respectivos esca· 
lafones ... 

9 de noviembre de 1975' 

(Rama de Armamento y 
Material) . 

Grupo 'de Auxiliares: 

NUmero de es
calafón de su 
empleo en 1 de 
en~ro de 1975 

.Número de es- Tenientes ... .,. ... ... 45' 
calafón de su 84 
empleo en 1 de Alféreces ... ... . .... , '" '" 
enero de 191'5 

ai . 'Infante1'ía 

<.feni~ntes coroneles 
Comandantes .. ' 
'Capitanes _ .. 
Tenientes ' ..... 

b} Ca.balle1'ía 

Tenientes COl'Orieles _.' 
(;omandanres 
'Capitanes ... ... .. . 
Tt'liientes oo. ••• .. . 

e) Artillería 

'l'enientes coronel!!!! 
(:omnndantt~s .. . 
• :apitanlls '" ... . .. 
'TPllipntes '" ." ". 

" 'J,'tmi~ntes coroneles 
(;omnn(lnntes .,. 
Capitanes ... ... ... ... 
Tellientes '" ... ... '" 

t') Ctterpo (le Ingenieros 
(le Armamento y Canso 

trncct6n • 

'(Rlllllitll 4le Al'll1llll1entO y 
lila tel'!al) 

'rententes coroneles ... 
'Comandantes 
(~apitaIles ... ... ... '" 

o(Ramll de Construcción y 
Electricidad) 

<rcuientes coroneles '" 
(:oinandantes .,. 
-Capitanes ... ... ... ... 

pwn''J1!J aummar (Le A1JU~ 
. dantes ae In.l]lJ71Jteros de 

{ltJ .4-rmamanto 11 !Cons
trucción 

(RumA de Al'mnmento 'lI 
Mnterlul) 

'('ll'UPO éle Ayudítntc:¡s: 

(~ttpltQ,n(JS '" 'H '" .. , 
'l'{).!11t~ntes ,.. ..' ... , .. 

(Ua.lllfl de Construcción y 
11110ct;ricillud) . 

.'~trUpo. de Ayudantes: 

<:luPHanes 
. Tenientes 

.. ~ . " " . 

261 
508 
980 
371 

46 
74 

1M 
69 

129 
!":l~ 
40!1 
132 

(iO 
14~· 

'165 
59 

80 
26 
22 

20 
Sl 
86· 

21 
28 

(Rama de. Consirnc9i6n y 
Electricidad) 

Grupo de Auxiliares: 

Tenientes ........... . 
Alféreces ............ '" ... 

f} Cuerpo !W'ídico Mili-
tar 

TE'nientes coroneles 
Comandantes ... .. _ .. . 
CapitaI'l:es ........... .. 

g) Intendencia 

'l'lluientes COroneles '" 
Comandantes .. . 
Capitanes .......... .. 
Tenientes '" .. , ..... . 

11) lnterIJe11(~i61! 

Tenientes coroneles ... 
COlfiaudautes .. , 
Capitanes ....... .. 
Tenientes '" .. : ... 

i) Sanidad 

Tenientes coroneles 
'Comandantes .•. 
Capitanes .......... .. 
Tenientes '" ... ... .. . 

j) Z"annacia 

Tenientes coroneles ... 
Comandantes ... ... ' 
Capitanes '" :.. .., .... 
'l'enientes :.. ..... ... ' .. 

k)o Vet81'i1!aria 

66 
86 

13 
25 
26 

45 
119 
124 

30 

16 
1.4 
24 
17 

64 
1(l9 
188 
77 

7 
17 
24 

, 16 

Tenientes cOl'oneles ...... 21 
Comalldantes ... .., 42 
Capitanes '.. ... ... ... 49 
Tenientes ... ... ...... '1;3 

1) CuerlJO EcLesiclstico 
aliL Ejército 

'::L'ellientes COrol1éles ." S 
Gomo.nda.ntes ... ." . 20 
Co.p1tu.nes .. , ....... ... . ea 
Tenientes ... ... ,.. ... 27 

11) Ofiv'lnas Jl:t1.litarflS 

Cn:p:Lto.nes ... " ... , llO1 
'l'¡¡lt!(inte!11, ,.. , .. ' ... '" :lOO 

m) ,lI1ñSilJaS 

CU.pitU.MS, 
Teniontes 

fO 
2 

Madrid, 6. de noviem:tlre de 1975. 

COLOMA GALLEqOS 

615. 

Distintivos 

Por reunir las condiciones que de· 
termina la Orden de 30 de abril de. 
1958 (D. O, núm. 103), se cónfirma la 
concesión del distintivo de Permanen
cia en Fuenas Paracaidistas· y adi· 
ción de barras' al mismo a los jefes . 
y oficiales que a continuación se re
lacionan: .. . 

Teniente coronel de Infantería -don 
Juan Castellanos Gómez (4894), de la 
Brigada Paracaidista. Adición de una 
barra l'Oj a a cuatro del mismo color 
que con el distintivo posee, debien
do sustituirlas por 'una barra dorada. 

Comandante de Infantería D. Juan 
Sangüesa Vicente (63:28), de la misma. 
Distintivo con adición de una . barra 
roja.' , 

Otro, D. Juan Sánchez Ocaña de 
María (6235), de la misma. Distinti
vo con adición. de dos barras rojas. 

Capitán de Infantería D. R a m ó n 
Salgado Montes (9073), de la misma. 
Adición de cuatro barras rojas a una 
del mismo color que con el. <listinti· 
vo posee, debiendo sustituirlas por 
una barrn dorada. 

Otro, D. Antonio Pa.blo Bla!j¡co Ló-
1.ano (9203), de la misma. Distint.ivo. 

Ot.ro, D. Vicente Zttragoza Ramos 
(931l3), (le la mismo.: Adición de cua
tro barras rajas a uno. tiel mismo co
lor crue con el distlnvlvo posee, de-

. biendo sustituirlas por una barra do
rada. 

Otro, D. Vi1'gilio Smiudo Alonso de 
Celis (9849), die' la mb\ma. Adición de 
dos barras l' o j a s .en . distintivo que 
posee. 

Otro D. Pascual Gua.lla.l't Lorenzo 
(9893), . de la misma. Distintivo. 

Capitán capellán D. losó Gal'cia.kl
varez (342), de la misma. Distintivo. 

Teniente auxiliar de 1 l'Ía don' 
,Victoriano Mal'iínez R (3318), 

de la misma. Distintivo. 
MadI'id, 5 de noviembre de 197.5. 

COL(Y;\fA GALLEGOS 

Por l'eun'ir la.s condiciones que de
termina la OrrIen de 30 de abril de 
1958 (D. O. núm, 103), se confirma, la 
concesión del distintivo de Perma
nencia en Fuerzas Pal'o.caidistas y 
adici6n ele barras al mismo o. 101¡ sub
oficiales qua a continuación se l'ela
aionan: 

S11btenlente eSpflcio.lista, mecánico 
ajustador de armas, D. Celestino del 
VaUe Aparia (7Sil),' dH la Bl'iga:da Fa •• 
l'Q.(J(tidistl1. Dil3tintivo (Jon Micil'm de 

,m:mtl'o t)firma l'ojas. 
Bl'IffMltt (lo 'Infantol'ía 1). y1c\tJnto 

CUnt fí l' (l n fi Cttluto.YUtl (8í268), ,d(l lo. 
miílmfl .. Distintivo (Jon 11(Ueión de tres 
iH1t'l'!l.s aOl't1das y U111t l'ojl1, 

SI11'gllnto de Infílnt(jría D, 3'osé p(~. 
ron a l~él'ez (0460), do lo. miSllH1.. Dis-
t!ntivo., ' 

Otro, D. J' o s (j Romel'o F{il'lll'indez 
(9678), do ltt misma. Distintivo con I 

adición do dos barras doro.do,s ,y dos, 
rojas .. 

.. 

Otro, D. l-Ie1iodoro Delgado López.' 
(10622), de la misma. D~st1ntivo. 
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Otro, D. J o a q u í n Calvo Franco, 
(10683). de la misma. Distintivo. 

otro. D. Antonio MarUllez Serrallo 
(lOS05), de la misma. Distint1v:o. 

Sargento de Ingeniel'os D. Teófilo 
López González (3026). de la misma. 
Distintivo con adición de tres burras 
rojas. 

Madrid, 5 de noviembre de 1975. 

COLOJl.IA GALLEGOS 

POi" reunir las condiciones que de
termina laO,rdeIÍ de 30 de abril de 
1958 (D. O. lllÍm. 103)se confirma la 
concesión del distintivo de Perma
nencia en Fuerzas Paracaidistas, y 
adición de barras al mismo, a los 
suboficiales que a continuación se re
lacionan: 

Brigada de Infantería D. Miguel 
Gunturiz Vilal'iño (8627), de la Bri
gada Paracaidista. Adición de una 
barra dorada a otl'a del mismo Color 
y dos rojas que con el distintivo' po
SPIl. 

Otro, D. Luis Saso Bibiiin (8771), 
de la misma. Adición de cuatro 1>a
rras roja:,; a dos doradas que con el 
distintivo pOSM. 

Bl'igadn especinlista cllapistn solda. 
do}' n. Jesús López J1ménez (40), de 
la :mismtt. DistintivO con adición de 
trlls barras rojas. 
. Bl'lgada (lsptlcial1sta :montador clec
triclstn n. Emilio Alvarez BerC'nguer 
(219), de In misma. Distintivo con adi
ción. de tres barras rojas. 

Sal'l,l'ellto de Infantería D. Jaime 
Cuesta Rojo (9648), de la misma. Adi
ción de tres banils l'ojns a cUQ,tro 
(lel 'mismo bolol' y una. ddrada que 
flon (\1 distintivo posee, elebiendo sus-

o tituir cinco rojas por' una dorada. 
Otro, D. JOl1qulu Blanco Diaz (9961), 

de la misma. Adición de cuatro bu
nas roJas ft tres del mismo color y 
una doro.da que con el distintivo po
see, debiendo sustituir cinco rojas por 
una dorada. . o • 

, Otro, D., Juan Valencia G u d i 11 o 
(10132), de la misma. Adición d¡¡ tres 
bu1'l'a¡; ,'oJas Il., dos elel mismo color 
yo una llorada que con el distintivo 
posee, debhllldo sustituir. oinco l'Ojlts 
por una ,dorada. 

Otro, D. Manual Le al Espifioira 
(10333), de la. misma. Distintivo con 
u(lle1ón da tres barras doradas. 

Otro, D. Jorge Domínguéz D(mlofell 
(10478), d('J 10. misma. Distintivo con 
Mic1ón de Utltl. barril. dOl'i1da. 

Otro, n. JUtl.Il Png!l.n Mu:ñoz (10&57), 
de la mismo.. 1Jlstlntlvo. , . 

01;1'0, D. JMn'nublo BlfLlHItlO (11810), 
de la mismo.. Distintivo. 

Sl11'g(mio (le MtUll'l1'1a D. A 11 !oí e 1 
Abad Mo.l'tínez (51l31l), de 1ft mismo.. 
D1st1t1tivo. , 

Ot,I'O, D. losé, V¡tldivlmw ~ttlcllt1o 
([¡(¡58), {lo lo, Intlmu],. m~ltJntivo. 

MMst,l'O ¡\, r In e l' o !1jmrto.dl/l' <lel 
f.. A. 8. E •. tlon JOfolt1 Abolla. (htroía 
(11511), clo 10. mlsmll.. n1fltint1vl1 con 
ad141ón <lc cuatro hal'ras l'ojOlS. 

Mttdr1d, 20 da oct,ubl'e de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

9 de noviemllre deo 1975 

Vacantes de destino 

De provisión normaL 
Una de suboficial de cualquier Ar

ma, existente en la Oficina Regional 
de Infol'matica núm. 1. Madrid, 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Esfádo Mayor Central de 13 

D. O. mlm.i?5i 

FUNCIONARIOS CIVILES 
DE LA ADPt:HNISTiRACION 

MILIlTAIR ,de agosto de 1973 (D. O. núm. 183), 
esta vacante no podrá ser solicita-
da por los sargentos con menos de Cuerpo de Conserjes del Ejército. 
cuatro añ-es de antigüedad lln 1"1 elIl:-
pleo. Bajas 

DyCUIllentación: Papeleta de~' peti- I " . 
ción de destino formulada de acuer-' Segun comumca la Autoridad ~fi
dO con lo dispuesto en el a~tículo 20' litar correspondiente, el día 19 de 
de la O r den de 1 de julio de 1952 octubre de 1975, falleció en lo&. plaza 
(D. O. núm. 1Mt), en la que se hará d? Z~rago~a, el~onse:j,", de ~." del 
constar si a los interesados les alcan- EjerCIto D .. Antomo Chmoh\?,tru AloIl-. 
Zl!on los derechos que señalan los al'- so (220), ¡que tenia su destine en la· 
tírUlos 17 y 27 de la mencionada 01'· 'Capitanía General .'de la 5.". Regigu. 
den, si desean hactlI' uso de ellos. Militar· 

Plazo de ,atLrnisión de peticiones: Madrid. 5 de noyiembl'El de·l1175. 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL, te-
niendo en ouenta los Ol'ganisÍnos que 
d¡o,btUl darles cumo 10 dispuesto en 
el articuloo 66, apartado uno, del De· 
cteto 1408/66 (D. O, mlm. 146). 

MlHll'ld,';; de noviemlll'e <le 1975: 

. De 'Ubre elección. 
Una vacante (l€> sarg'íluto pl'lm€ll'o o 

sal'gonto de cualtluier Arma, existen
te en la Colonia Infantil «General Va
reJa», QiJintam\ del I"uente (Paleu
cüt) para los qU{l se ImUcn ('TI llose
sión del título da Instructor dt\ Edu-
ü¡,wión r·'fslca. . 
. Esta vacante se hu.'na comprendida 

a flfecíos del pcrcibo (le complemento 
<le destino por t1i\p(lnjnI pl'tlpal'uc1ón 
técnica (m el grupo 3.", faetor 0,03, (l!l 
la O'rcien Clél 2 'de marzo de 1973 (DrA
mo ()1IIC:IAL mimo 51L 

POdl'{ln sor solieitadas por los que 
no se 11o.11en en posesión del mencio
nado título" y caso dc ser dest1nad9 
mi deUH',to de p<Jtielonar10l¡!' titulados 
íl(!Co,mprometerl111 a realizal' el CUl'· 
so 'COl'l'espondHmte para la. obtentlión 
<lel m 15m o en la t>r1rIHl!'!t oC¡lsión, 
pura 10 cual se les ciará, pl'etel'encla 
absoluta. Hasta obt(mer el referido 
título no tondrán derecho tt l)el;cibil' 
él compleuwuto do destiuo ttUtes ci-
tttdo. , 

De IwtHwdo oon lo dispuesto en la 
()rden del EstUdo Mayor Central de 
1:1 de agosto de 1973 (D. O. núm. 183), 
Hlltn VMt1!lte ¡lO podl'tí ser sO,licitada. 
IWl' los slLl'ge1ltos COH nH11l0S de OUo.
&1'0 filios ,de Il.utig·üedad en el empleo. 

DOOUUl¡mttwión: 111sto.lloio. y I":((lhn-
1'1llHlUWtl, 

l'hJ.l'iO dí'! ndntlsión do petIciones: 
Quluoc, l!üw htíbllt.¡,¡, mmtl1dtlA u. PIJ.1'o 
ti!' del fll~ulNlitl al (1ft 111 llU}JU(HW1ón 
dI] ÜL lll'llS(mtfl Ol'delll (JU Gl l)fAHW 
OI¡WfAf" t(mlt'U(lo OH o\Hlnt!1 los Orgo,· 
nlSí1111¡.J qHll (h~bltll d orlllS (JUt'SO 10 flls· 
P u (~ ~ t o (\!l (\1 f1l'Wml0 60, o.Pt1l'tndo 
uno, dtü l)(J(1J'et(l 14.08/110 (D. el. nú· 
IUt1J'O 14(1). 

Maéll'!d, 'tí <le novtmnln'() ele 1975. 

COloOMA GALLEGOS 

COI.Ol\IA C.ALLEOOS~ 

!rrlemóB 

Con 3.l'l'eglo tt que (letel'min:a. 61 {tr~ 
ticulo G: o de- la Lt\y 113/66 d~ 1!8 de 
diciembre (D. O. nt'lm. 290), las modi~ 
tlCtlcioní's introducidas ,por la l.ey 
2017:1 <!Il, 21 d@ julio (D. O. núm. 115), 
de Orden de 25 de febl'Gr00 de 194~ 
(n. o. núm. 56) y demás d1sponiclo
nes complementarias y ,pl'evllt fLscali
~m(',lón ,por la Intervención, S8 Clll1ce
<lNl los tritmios acumulables que s& 
indican a los consel'j;¡s del Ejel'f.lltÚ" 
qUll, a continuación se relacionan, con 
la antigüedad y 'efectos .!lcon(HniCOfl. 
que !loada uno se señala .. 

Del Gobte1'no Jl:['iLitar deZ Palacio de' 
Buenavista 

Don 'Gonzalo Led('sma Oab.¡¡zas (258) 
tres tri (mios "P01" nevar nueve años.. 
de .sel'vicios eomputables, con ltnti .. 
güe,dad de +3d6 jul10 <le 1975, y ~ 
perCibir, ·desde 1 de, ·ag'{)sf,o ,de 1975. 

J)e la CajJítanf,a Genll'ral al! la 7.& 'l1e~ 
, !líó~t lIlnitar 

l)oon Manuel Rodríguez 1"1'an"O&, trmSo 
tl'i,¡¡niOs .1'01' llevar nueve a.ñosde ser
vi{lio computahles, con antigüedad de -
21 do, sClpt1embl'e da 1975 y a. perci
bir .tlestle 1 dé octubre dI} 1975. 

Mucll'i«, 5 ·(1,0 novi'~mpl'~: de 1976. 

, CowtiA (}AL!,I·:í!n~ 

C. Á. S. B. 4.a Secci6u 

Gon ílJ'l'Oglo [1 loe d(l(i(!'Í'lniun(l]' 
lll'tLcnlo Ü.O dll,lti lía/oS, da 28 ¡le 
diclllmhl.'o '(n, O. m'un. 29G), la Ol'¿1.elli, 
do 213 do ,fe}n.'t\ro d~ 10/k7 (D. O. núm,e~ 
ro GG), y previa fiscalización [)(')l' 101 
Intervención, se {!ol1oede a las taqni. 
meca.nógl'a.tas del C.A.S.iE. lGls, t,tie~ 
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níos ~cUDlulables y apercibir desde a psrcibir desde 1 de noviembre 
la !ooha que a cada una se le ,sElllala. . de 1975. 

Dona Maria de la Pr.esentación Sáez Don Ramón F-ernández F~rnán.dez, 
. Coba, ·de la DireccióD; de Servicios de doce trienios a :percibir desde 1 de no
Mantenimiento, trece trienios con an- viembre de 1975. 
tigüedad deSl de octUbre de 1975 ya Don Re.y-es Benjamín Hurtado Ló
percibir doode 1 de noviembre' de 1975. pez, do¡¡ la Jefat,ura de Automovilismo 

Doña Matilde Alvarez Teruel, de la de la l." Región l\Iilit!l,r, siete trienios 
Capitanía ·General de la 4." Región a percibir desde 1 de noviembre de 
'Militar, trece trienios, con antigüedad de 1975. 
d-e 9 de octubre da 1975 y a percibir Don Jos,é Traverso. Borrego, dé la. 
desde 1 de noviembre' de 1975. Jefatma de Aut.omovilismo· de la Co-

Ma:QriG, 5 de noviembre de ·1975. mandancia IGeneral d,:¡ Ceuta, once 

COLOMA GALLEG.Qs 
trienios a percibir desde 1 de noviem-
bre de 1975. . 

Don 'Enrique Bernal Lúpez, de la Je
fatura del Servicio :Militar .de Auto
movilismo de la 3. a Región 1\filitar, 
once trienios a .percibir desde 1 de 
poviembre de 1975. 

Cúerp& Especial de Damas Am=' Don Antonio Pel'ea 'M:ol'eno, :de' la 
liares de Sanidad l\>lilitar' Jefatura del Servicio Militar de Auto

movilismo de la 3." Hegión Militar, 
Triemos 

Con a.rreglo a lo que determina el 
articulo l." de la Ley :¡'05/1966,de 2S 
de diciembre (D. O .. nfun. 297), en re. 
Lación con el artículo 6.° tle la Ley 
31/1005 <le 4 de mayo (D. O. mimo 122) 
y Decreto 907/1967. de 20 de abril 
(D. O. núm. 101), y !pl'{ívia fiscaliza
oión ¡POI' la Intervención, Sí) conceden 
cuatro trienios Mnmulallles a pel'cl
hil' desd.e 1 de .agosto ,dí) 1975 a la fun
<:10113.1'1a. civilo,del Cuer.po ESlPecial de 
!)a.mus Auxilial'{!sde Sanidad Militar 
dotí':' Hermin1a Zubeldia iFernández, 
do la J·e.fatUl'a de Sanidad Militar de 
la 9." Regi6n Militar. 

MadIl1<l, 5 ele novicmbrc de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Cuerp~ Especial de Mecánicos. 
Conductores del Ministerio del 

l?jér~itf.) 

TrIenios 

seis trifinios ti. ,percibir deSde 1 de 
noviembre de 1975. 

Don Agrupito Gómilz Pereil'a,de la 
Jefatura de Automóviles de, la. 5." Re
gión Militar, ouce trienios a percibir 
desde 1 ,de noviembre de 1975. 

Don I:orenzo T~jero Pablo, d~ la 
J!íflltUl'a de Automóviles de la. 5." Re
glón Militar, once tl'ien~os a percibir 
desde 1 de 'lwviemb¡'e, de 1975. 

Madrid, 5 de noviembre de 1975." 

eOLOMA GALLEGOS 

-----_liliiii:11» ...... 11111111 ____ _ 

~STADO MAYOR CENTRAL 
Direccíón de Servicios de 

Asistencia y Abastecimiento 

RAID ECUESTRE 
Con al'reglo a 10 que d'¡lt(lr~nil1a' el 

a.rtíCulo 1.0 de la Ley. 1051.1966, 4e 2S Vista la. 'instancia del presidente 
de diciembre (D. O. núm. 297), eIi re· del Club I-lípico de Barcelona, que 
laci6n con el a.rtículo 6.0 de la. Ley intel'esa. se autorice' a. los jefes y ofi-
81}1965, .de 4 ,de mayo (D.O. núm. 122,) ciales de nuestro Ejól'cito 'para tomar 
y Decr.eto 907/1967, de 20 de abril (DlA- pal'te en el 11 Raid Ecuestre, que se 
lUO.OlllCIAL núm. 101) y pr.evia fisoa- ha de. celelll'Ul' en Argéntona (Barce
liz!l:oi6n ,pOI' la lntel'Vóeución. se. conce- lona), durante los días 6, 7 Y 8 del 
den los trienios acumulables que se pl'oXimo mes d9 dic!@mbr(J, he re· 
inai'can a los :funciO'nal'ios civiles d¡¡l suelto acoeder a 10 solicitado, auto· 
Cwmpo ESP9Cio.l w@ 'M@oánicos Con- rizando a los j@fes y ofioiales denues
duotOl'('¡'¡ d(j.l Minist9rio dial Ejór·olto tro :H:jál'oito qU(l lo dMtlOn y so ¡¡n· 
que a Slol1tinmwi6us¡¡. I'fllMionan, o. CUEllJ,tl'en tlU oomUCllones do· toma!' 
pOi'·!)!bir >tle~aa lo. ¡f'@oho, 'que o. aMa vo,1'te OU el mls1uo, t@n1(melose en 
uno se l!l,· fH!l1ltla, . otlento. 10 (lU(') tUS1}0l1en lOí! m'tioulo 23 

Dou ~.(1A'm}.do Í'1!),lmOl'ón Mo1im~, el@ y 24 U(Jl l{ugll1numto I1pl'ollado ¡JO).' 
1n, dUltttUl'lJ. .tt'(j Autolt10v111lilIDO, (los o. C. uu 27 do o.gC)í;to d!Jl!JM~ (D. O, m'l· 
tt'itJn1os ,o. I1Wl'{Ji1l11.' dosdlo 1 lt¡; ootu:bl'e !lW).'O 202); y A1n\lM !Jsto. lJ.utol'lzMi(m 
d(J 19'15. d6 clol'eoho o. los inttu'tJso.dos al pel'-

[)on José Mtíl'~a Ba~tr!tn lH(l1'\llQ.,nct~z, (libo> {lo diQto,s ni 0n101Ult1fmto o.lg'Í.mo 
do la J-~l:rMlU'!l, ,rle· Automovilismo d(l d(l Cttl'lÍct(Jl' (lxtraol'clhtítl'Ül¡ (l:J'(Jotuan. 
lo. 1.11 lteg1611· Militar, tl'es trlenios IJ, do el ;v:ií1Je el p(Jl'SOn!1~ y ganado' pOl' 
p·ercibir desde 1 d~ OcJtubl~e, de. 1975, , cuenta del Estttdo.· , 

Don Esteb.unAntouio Trigueros Cal- Madrid, tí de noviemhre de 1975. 
derón, de- la J·efatul'a d·e, Automóviles 
de la l." R.egi911 Militar, diez trienios COLOMA GALI,EGOS 
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Dirección de Enseñanza 

6:QATIFICACION DE PRO= 
FESORADO EVENTUAL . 

Para dar cumplimiento a lo dispues- -
to en la Orden de 2 de marzo. de 1973 
(D. O. mUll. 51), y modificación del 
18 de marzo de 1975 (D. D. nú:n1. 69), 
y con, objeta de acreditar el derecho 
al percibo de gratificación por servi
cios . ordínarios de carácter especial, 
grupo 2.° bis, factor 0,51, y grupo Ita 
g, factor 0,15,<' a continuáción se 1'6- • 
laciona el 'personal 'que desempp,T1a 
cometidos ,de profesorado eventual 'en 
la Escü~la Militar de Montaña. 

Desde eL 1¡} ¡;te octubre at 20 (te d.i
ciembre de 1975 

Capitán de Infantería D. Rafael 
Sáinz Torl'es, con destino en el Re
¡rimiento Cazadores de Alta Monta
ña Galieia mim. 64.' 

Otro, D. Fernando Sim6n Naval'ro. 
con destino en el Batallón Cazadores 
de Montnila Cutalmia IV. 

Madrid. 6 de novie~bre de 1975, 

• COLOMA GALLEGOs 

CURSO DE OFICIAL DE 1\11-
SILES SA/HA WK. PARA .lE. 

FES DE ARTILLERIA 

Convocatoria 

1.-CU1'SO que se convoca 

. De oficial 'de Misiles f;>A/FIA WK, 

2.-Núme1'o de pUusas 

Ti'es ps,l'atenlentes coroneles y sie
té PJL1'U comandantes· de Artillería,. 

!l.-Fechas y lugar de desarroHo 

na! 12 .de euoro al doce de abril 
de 1976, en el Grupo Q).1ixto de Misi· 
l!:lS SAo 

4.--Normas Ile carácter {Jlm(J1'(J,L 

I~asMnt@nidfi.S Iln lo. Or,llen (le 15 
de fellI'Ol'O o(],e 11106 (D, O. m'lm. S9) 
ampllíJIdfts pOI' OI'den ,(lo,!t& ,do Junio 
d(l 1971 (D, O. núm. 134), 

5.-Conaiciones específicas. 

5o.l.-Los tenientes COI'oneles tener 
Un número genera.l en. (')1 escalafón 
,del Arma superior al 02135000. . 

5o.2.~Loscoman:dantes:te'ner un nú-

" \ 
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mero general en el escalafón del Ar
ma superior al 00013000. 

6.-F-Ti01idaaes . 

Tendrán prioridad los deStinados 
en el Grupo Mpcto de Misiles SAo 

'l.-Plazo de admisión de -instancias 

Quince días há.biles a partir del si
,guiente al de la' publicación de esta 
Orden en el DIARIO OFICIAL, tenie'ndQ . 
en cuenta los .organismos que deban 
darles curso, lo dispuesto .. en el ar
tículo 66, apartado uno, del Decreto 
1408/66 (D. O. núm. 146), debiendo 
además estampár, en el dorso de cada 
instancia, un sello de entrada con la 
fecha en que ha tenido lugar, y ade· 
lantar el' jefe del Cuerpo, Centro o 
Dspentlencia receptor de-la instancia, 
por telegrama al Estado Mayor Ceno 
tral la remisión de las presentadas en 
la fecha próxima a. la' terminación 
del plazo. 

En todo caso, las instancias, infOl" 
madas y docUínentadas. deberán te· 
ner entra:da en el Estado Mayor Cen 
tral en el término de los ocho días 
si~l'uicntes a. la expiración del 1>lazo 
de presentación. 

S.-Pruebas finales 

,se realizarán bajo la direcoión de 
la Aondemlade Art11lel'ía cIue destl~. 
oará, a estos efoctos. al Grupo Mix· 
to <h) Misiles Superficie...Alre, el pero 
50lU),l m1nimo indispensable. 

9.-Servidumbre 

9.l.-El plazo de permammcia on a.c· 
tivo a que se re;fiere el apartoo.o 7.3. 
da la Orden de 15 de 10braro de 1966 
(D. O. núm. 39) sení de cuatro alios, 
contados a. partir de la tácIla de ob· 
tención de la ospecial1dad. 

9.2.-En -el caso ·de que al personal 
qua obtenga la espacialidad le corres· 
pondo, destino, voluntario o forzoso, 
en Uni·da'des ,de Misiles ,SA, el plazo 
de mínima. permanencia sera ,rle dos 
alios. , ' 

MOidríd, 6 de nov1embl'0 ·de 1975. 

COLOMA GALLIlGO¡., 

CURSO DE ESPECIlÁLIDA.. 
DES 'MEDICAS 

N ombl'amiento de alumnos 
Se m~nplía la Ol',(;lon ,(;ltl 18 dtl OO· 

tUbl,'tl .(];o 1971} (D. O. nlJJ:n. 2\l9) , 110r 
la que liHl nombran los nlml1l10Jil pa.. 
ra las (USUntfls @SP(ltl1.o,Utlflid(Js mó, 
dici1!!, Onol 8(lfit!otlo do inoluir ,tln el 
ap!tl'tollo 1,1.6., OtrOl'l'iuola;ringolog!a, 
nI Oi1l11'táu médico D, Jose! Godoy Do. 
minguez, 

M adrM , 5 ,de noviembre de lS75. 

COLOMA GALLEGOS 

9 de noviembre de 1975 

CURSO DE OFICIAL DE 
MANTENIMIENTO DE HE= 

LICOPTEROS EN LOS ESTA, 
DOS UNIDOS DE NORTE: 

AMBRfCA' 

Reconocimiento de aptitud 

Por haber terminado cop. aprovecha
miento el eurso dll oficial de Man
tenimiento de helicópteros, en los Es: 
tados Unidos de Norteamérica,para 
el que fueron ,designados por Orden 
de 26 de agosto de, 1974 (D. O. nú
m€ro 194), se reconoce la aptitud 
para el Mantenimiento del mate¡'ial 
de helicópteros a los siguientes ofi
ciales: 

Capitán de Infanteria D. José Vega 
Alba. 

Otro, D. Fernando Cano Velasco. 
Capitáu de Artillería' D. José Vi

cente García. 
Madrid, 1) de noviembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

CURSO SUPEIUOn PAlRA 
MANDO DE OPERACIONES 

ESPECI!ALES 

Designaeión de' alumnos 

De acuel'docon lo ,dispuesto en la 
Orden de 10 de junio de 1975 (DIARIO' 
OFICIAl, núm. 132), se designan e.lum·' 
nos del XX Curso de A¡ptitud para 
el Mando ,deOporaciones Especiales 
a los oficiales, suboficiales y cabos 
primeros que se relacionan a conti· 
nuación. 

1.-1nfante1'ia de Marina 

CapitánD. José Agui1ar Romero. 
Xenienta D. Carlos Lena Terry. 

2.-Ejércíto cLet 111,1'8 

D. O. núm. 2M 

,Otro, D. Martín Medina GÓmez. 
.otro. D. Miguel 'J.\IIontojo Pavía. 
otro, D. Pedro Guerrero Fonta.llia. 
Otro, D. José Escribano Sal'abia. 
Otro, D. Víctor Bernal Casero. 
Otro, D. Luis Balmon Ru1Z. 
Otro, D_ Carlos Alvarez-Arenas Par· 

dina. -
Otro, D. Salvador Albadajele Ba· 

fiuls. 
Otrl), D. Ricardo Fernández Gon

zález. 
otro, D. Rogelio fiarcia de Dios Fe· 

neiro. , 
Otro, D. Ricardo Rivas Cantón: 
Qtro, ,D. Francisco Meneses Vallejo. 
.otro, D_ Justino Moraleda Nieto. 
Otro, "D. Jorge Pérez Blanca. -
Otro, D. Gerardo Ríal Coronas_ 
.otro, D.' José Medina Cebrián.' 
Otro, D. Alberto Gimeno Berná.n-

'dez. • 
.otro, D. Santiago Alvarez Rañales. 
Otro, D. Fernando Sanz ArroUa.. 
Otro, D. Emiliano Miguel Miguel. 
Sargento (le Infantería' D. Basilio 

Requejo Royuela. 
Otro, D. José PérezRios. 
Otro, D. Antonio Alcaraz Martinez 

de Tejada: 
Otro, D. Alfonso 1300 Santas. 
.otro, D. José Pefia Martinez. 
Otro, .D. Jorge Gil Garros. 
otro, D. José Salinas Hernández. 
otro, D. Manuel ROffilli'O Guindos. 
Cabo ¡primero' de Intantol'ia D. Ro-

mualdo Catalá Pérez. .. 
Otro, D. Luis Martinez' Duque. 
.otro, D. Joaquin FortuflOPrats. 
Otro, D. Genaro Garoia Sintes. 
Madrid, 5 de noviembre de 1975. 

COLO~fA GALLEGOS 

TITULO PAIRACAIDISTA 

Superadas las pruebas del 267 Curso 
de Formaci6n de· Paracaidistas y lo
grada la aptitud cOl'l'espondiente, se 
concede el titulo de Paracnldista, con 
antigüedad "de 11 de octubre de 1975, 
al personal de tropa que a. continua-
ción serelaclonl1: ' 

Ejército de 7'icr1'a 

SO{LDlADOS: 

Capitán D./Manuel Dal~10 Mayo;rd,o. Abel Iglesias González ... 
roo iL6pez.' Amador Díaz Prieto .... " 

07.806.927 
340243.494-
38.061.740 
36.501:.735 
05,122.332 
OMI0.553 
09.705.766 
34.245.375 
22,6iil.tl01 

Sargento D.' Francisco, Luque Mal'· Andrés Atenc1o. Juan ..... . 
tinez. Andrés LOl'ca Mompo ... - .. . 

·Otro, D. José Ro,drlguez ,dal Corral. Angel Alfaro Sánchez ..... . 
,CabCJo primero D. J,osé A. VSl'acruz .Angel Cano Rodríguez .... .. 

Coll, Angel DíMl Martlner. ... .. . 
Otro. D,. Mario ,GU1'l'ca, Chale, Atlf¡i'tll GnllÍnGonzíile¡.¡ ..... . 

Ani.\'ol Rttmírez CoUu,do .. . 
Antolin Hodr'ígu()z Rodl'!· 

·guoz ........ , ... '" ... '" 
Tel):iofitti D. M1g1Hil MltrUnoz GJ!l.r· Antonio Cílf1(H'll'l'et'O Martín 

oía, Antonio Domíngl'll\iz AnIMOl' 

.c!ap1tán ,dm ln:fantmr:ía 'D. Luis Mnl'o 
'tin Forl'()l'. 

Te'n1cmte ,deJ:nfan'tol'Ül, D. Pedro 
San RománPuClYo. 

Otro, D. Jesús Palacios Lacalle.· 
Otro, D. José Molfio Carrillo. 
Otro, D. ~rancisco Armada Sarrid. 

Antonio J;i'erIutndoz Lópoz 
Antonio Gdlvez Acosta .. , 
Antonio Gonztíl·nz Cltl'ab1(J,f! 
Antonio Moro.lel! 01ménez 
Antonio eotero Ba.tán .. , '" 
A;ntonio PelMz Pél'ez ... .. . 
Antonio Pl'tet:o Blanco ... .. . 
Antonio QUil'oga Gonzlilez 
Antonio Rodl'ig'uez Carrace 

do ... '" ............. w .. . 

34.604.000 
00.524,140 
40.058,455 
34.244.743 
23.700,B11 
07.801.704 
50.409.007 
83.816.849 
18.90S.0S2 
75.381.P60 
34.245.518 

34.608,532 
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~AIlt0riio Rodríguez Guerrero 35.76.'>'762 José 'Castro Montes : ....... . 
.. Antonio Pozo Gil ... .... ... 36.935.317 José Chaparro Galiot ..... . 
ArcadioCáCeres Rodríguez 37.658.031 José Conde Bermúdez .. , .. . 

.' Argimí1'O Arias Regadera 02.909.808 José Crespo Perez '" ..... . 
.Aurelio García Teruelo' ... 71.545.200 José Doval Campos .... : ... . 
AmeUo Régadera Morales 75.385.47'1 José Estévez Carballo .. . 
.~velino Barretro Crespo ... 76.801.0l2 José Fanjul Fernández ... 
Basilio Céspedes Mora ... 05.615.2S3 José Farillas Iglesias ... . .. 
·Cándido Enríquez López ... 34.606.854 José Fernández Delgado .. , 
·Carlo!!! Ogando Gareía... ... 13.890.074 José Feroández Fernández 

. Castar Prieto PlancllUelo ... 11.361.961 José Fernández Flores ..... . 
'Celestino Aller CalvelIo ... 35.428.431 José Gamayo Ruibial .. , .. . 
~;ipl'iano Pérez-Rubin Gar- José Garcia Recarey ..... , 

<lÍa ................... '... ... 27.2.38.473 José Gómez Tato ........... . 
Damián Villavieja Palacios 28.500.561 José González. Carballo .. . 
])ememo Diez Prieto .: .... 76.699.950 José González Vázquez- ..... . 
,Des1derio Aprea Plata ..... , 07.431.29-2 José Iglesias, Alonso .... .. 
Domingo Gallego García ... 11.702.647 José Iglesias Arias ... :., ... . 
,Domingo Rodríguez Bouzo 36.006.536 ¡osé I!{lesias Martínez '" .. . 

09.700.539 
28.44,1.430 
-10.796.551 
10.03MBíl 
51.611.572 
3.U24.482 
71.615.005 
76.801.824 
11.049.959 
1Ó.176.'i'8~ 
33.8:21.537 
34.916.816 
00.42.'1.851 
35.421.0-28 
34.721.371 
76.691.310 
10.569.718 
11.049.313 
71.921.45!l 

Miguel Ramírez Lázaro ... 
Miguel Ríal Garcia ... ... . .. 
Millán Calle Fernández ... 
Orlando Gómez Pereira ... 
Pascual Revuelta Fernán-

619 

14.'101.293 
3t>'030.386 
Q'l.,.435.501 
35.543.399 

dez de A.' ... ... ... ... ... 72.713.881 
Paulino . Santos Campafia 3:).42-2.419 
Pedro Campos Pajares' ... 71.614;.809 
Pedro Fel'nández de Pinilla 11.70!.036 
Pedro López López ... ... '" 42.950.687 
Pedro Pombo .Fuentes ... ...'·32.411.461 
Pedro Renta Alonso '" ... 16.2~~.908 
RaMundo Rodríguez Casa-

do '" .................... . 
Ra.1lliro Barro García .: ... . 
Ramón Arroyo Martín ..... . 
Ramón Fernández Fernán-

12.221,757 
32.408.120 
70.955.'139 

Donatilo Blanco López ... 03.417.029 Jase López Alvarez ... '" .. . 
Edual'do Arauda Cáceres .,. José Lorenzo Gai'cía .. , 

d&z .... , ... , ... ... ... ... ... 34.90"2.219 
Ramón Moutalvo Andújar 76.225.381 
'Ricardo Hernándezde los " 

33.816.675 S t . 
09.703.030 an os ... ," ... ... ... . .. 

'Eloy Barraso Jiménez ...... 24.136.913 José Mera Gómez ..... . 6 6 9 965 Ro'berto González Blanco .... 
'( . 9 . R l' C . 1 e 1 22 626 453 oge 10 ance a ,asa ...... 

09.696.826 
76.320.998 
07.435.862 
76.503.736 
38.540.956-
13.002.435 
76.561.053 
09:695.594 
11.893.189 
15.343.50i 
12.70U69 
76.398.862 
11.051.765 
06.99<8.185 

'Eduardo, Serrano' Serrano 31.204.500 ¡osé MonteHu Benito .. . 
Eloy Vaiga Estévez ..... , .. : José Paniagua il\"ieto .. . . _ . SaI..vadol' Giménez Castelló 

07.!3a.~, Salvador Reboiras Romero 
O?¡01.:l:l3 Santiago Carvallar Gafete 
33.218.106 Sa t' tT M", dI' 07431108 n 1ab o nLllan a .. o~ez ... 

'Emilio Amir Sorroche ...... 22.616.191 Jasó' Pérez de Casas ...... . 
h'm1lio Gellida Gellida ... ... 63.370.611 José Paz Abelenda .. , ..... . 
Enrique Sánchez Miguel... 07.802.211 José Pérez Paule ....... .. 
Enrique Solagmen 'Pinedo 11.372.090 José Permuy COllce ........ . aÚOÚ25 ~el'vand? ~,on Fe.rnandez 

15 237 943 Sixto Hldalbo Mallo '" .. . Ernesto Mart1nez L(lpez 37.785.853 José Pingarrón PfL(lilla .. . 
Estebo.n Barroso Pern:ls ... josé Ralero Ruiz ...... '" .. . lÚíZ9'7"O Tomá.s Alonso Manjón ..... . 

. ~." Tomás Damarc() BOl'rajo .. , 
36.00~.6~1 Toml\s Parede¡; Antolín .:. Enloglo 'Palomo Ramos ... 12.705.Ml JosÍ! Reinosa Freitas .. . 

Eva:risto Gómez Segados... 36.429.000 jmu¡uin Rubio I.6pez ..... , 
I·'edílrlco Porttl. elel Rio 09.699.269 José Ruiz Paliares ... '" .. . ~:~~s:~~ ~balelo 'l'al'acida I.!l.!l0 .. . 

10.556.063 tirbauo Alvtl.r(lz V1llaI .... ;. Fell¡:,indo Payo Mn.rtlnez... 8i.719.JMO· José Salom Manzano ..... , 
l"ennin' Oómez Vid al ...... '76.G10.945 José Sanz López ...... '" .. . 19.081.672 V~lentin Amor AJ..varez .. . 

1, 913 0"7 VIcente Alva1'ez Raml1 ..... . Fernando Brlz Plana ... .. ... 27.19U22 josé Vázquez Gómez 
I~(lruando Gallego Dlz .. , ... josé Val'gel l:Iarnández 

;. ,,' ,.,'" Vicente Balaguel' MarslÍ .. . 
h.89 h /86 Vicente Góm.ez Toledauo ... 
37.688.737 Vicente Semntes Femández 
37.666.7íM Juan Goicoechea Matute .. , 

36.923.309 
70.233.193 
32.615.916 Fernándo Gómez Colchón... 85.21f4.110 José Viso Solana ... 

f.'l'ancisco Calcedo López... 14.244.301l Juan Canaleta Valle .. . 
l"ra:ncisco Estévez Seljo ." 26.008.632 ;ruan Cebrián López .. . 
Francisco Fern:lndez' F{lr· ;ruan García Diaz ... . .. 

37.786.690 Madrid 5 de noviembre de 1975. 
31.317.883 ' . 

nández ... ... ... '" ... ... 20.765.250 ;ruan' Garcia González ... 
Fl'an(Ji~co G11 Garc1a ... ... 20.405.481 juan Herrero Burgos ... 
!?rancisco Baldón Babamon· Juan Miguel Sanz ..... . 

de .-.... '" ... ... ... ...... 32.608.940 Juan Malina Terol ........ . 
Francisco Gutiérrez Puentes 50.036.406 Juan Valle María' .. . 

:1,8.896.131 
05.626.761 
14.913.962 
36.001.657 

Fra.ncisco Lamela Anaj'la ... 51.614.7IJ9 'Julio Regueira, Vila .. , .:.... 33.817.157 
l~ra.ncisco Manchado Ruiz 09.696.118 Lallreano Romay GÓmez... 35.76"5.179 
Francisco Mozo Copete ... 05.122.624 Leopoldo Bolafio Cornero... 34.006.433 
I"l'aneisco MUl10z Palomino 28.555.469 Luciano Báramos Romero 3!í.M4.53t 
I"l'ancisco Quintans Barros Lucfl1no Constantino Váz· 
'Francisco Rodl'iguez Novo 35.544.G'17 qlIaz ..... , ... ... ... ... ... 36.007.5&1 
l"rau,cisco Rom.erQ Delgado 15.348.144 Luis Ballo Rodríguez ... ... 32.610.040 

• :¡:"l'anc!sco Ruiz Villalóbos 72.243.067 Luis Mateo Real ... ... ...... 22.613.096 
Francisco Sánchez Jurado 38.485.203 Luis Millán Garcie. ... ...... 11.372.188 
l"ntncisco Sur10 Aliaga Luis Vázquez Taboas ... ... 36.008.056 
Gena1'o Rodriguez Pazos... 32.420:244 Luis Vicent Derls ...... 19.456.523 
Jorge .Biendlo\lO López .. , 17.199.189 Manuel 13o.rre11'o M01'ijosa 33,217.220 
GCJl:mán Doming'uez Grova 70.SIJO.1l0 MllnMl Cogolludo Reyes .. , 
GinÓ8 Capdevila Rod1'l&'Uez W·899.2131 Manuel Conoe Lema 01.8S2.17q 
Guillm.'mo Otero Barrcdro... ' Manuel Fernández Cortifias 76.555.'173 
fn¡jólito. Arias Mayo'~ ..... 10.030.864 ManuGl (lanzáIez Alvaroz 10.558.256 
Isidoro Gil Arias ........ , 11.760.058 Mahuol Iglesias Varola ... 8~.403:789 
¡¡time. PodI'oi1'a 'Rodl'iguez 50.798.057 Man'uel León Candanédo... 71.719.674 
Jfiime Vog¡t Gonzále2. 'H 36.6-11.882 Mfl.nu()l Lobo el'iado .H 11.055.984 
111v1e1' l'Uvm'() TOnOíl... 71.G92.528 Mauuel López Pal'Mfi ...... 76.5ü8.04G 
dNlt1s Nelm V(J,rola ......... "38.820.837 Maulle1 P61'OZ Fornández... 35.543.521 
J'tl8Ú3 Perrino de Jlrutol'l 16.232.513 Mnl1uel Rivero Alonso ... ,.. B~.810.G35 
JIlSÚíl Qllint(ll!l. ZU1'lfio mt 212: 86G Manuol nobles Ort1z ... 28.5!í3.735 
.JtlS~lsOuil'{)g!l. Partio... B3:!:120¡258 Manuol l~uiz Sll.lnz de l!l. 
JOCH:fU'In Go.l'(Jl(~ M¡¡ndoza H' 'i'U70.7\J\J Mllza ..... ' ....... '" '" ... 17,145,\J47 
Joo.quln J\Odl'íglUIZ SMl'ia. Mo.nuQl Salamanoa olICll'l'¡¡rO 12.281.484 

tán .............. , ... ...... 03.782.211 Mo.l'mllino l'l () el l'ígU(lZ Ca· 
JOSQ Albalo. Marcos... ..... 12.706.960 l'l'ItSCO .......... : .... , ... 02.086.547 
José Alcll,l'o.z Gá!vez... 11.383.026 Mo.l'tin Dlaz. Godoy .. , .. ' 00.270.435 

I Jasó Ama.ya Pozo ... ." ... 38.0tí5.405 Martín Ponce Lo.tOl'l·('J ,.. ... 41.436.894 
JbFl(J' Autlllo Pardo ......... , 32.407.954 Matlas Madrid Amer I 1.10.031.648 
José Ba.ilén Medeiros ... ...34.725.469 M,aximino DIo.z Pérez ... ... 10.574.211 
José Blanco, Abillei1'8, .... 35.227.626 Miguel Folleco Pilo ... ... 07.040.232' 
J06,é B9uza Filgueiras... 33.818.626 Miguel PéJ;'ez Martínez '...... 22.654.428 

COLOMA GALLEGOS 

A:CADEl\UA GENERAL 
MILITAR 

. Curso selectivo 

Altas y bnjas 

De acuer,dcycon lo 'dispuesto en el 
apartado 11 ·de ia Or.den ,del lj¡l1niste-
1'10 ·del Ejér.clto de 31 ,de diciembre 
de 1974, «Boletín q:riclal del Esti1do" 
número 8, <¡ausan baja, 11 petición 
propia, en la. fase escolar .del curso 
selectivo p·ara ingreso en la AcE1de
m1a,Gonol'al Militar, los alumnos ,don 
Ho:racio Villanllovl1 Manrique y don 
Mal'io Aguilem Santamal'ía, quedan
do. en lO¡ situaoión militfi1' qWI les' 
Ml'l'M,ponda. 

Para (jubril' '10.5 plllzas 'Vtl,co.nt(lS, 
Otl,Uílfin alta en 111 faso escolar otl¡¡l 
ml:l's6 soltlOtivo, los ,caballlu'os aSfPi
l'l1nt(lS D. Enl.'iqutl ,do Gl'actl1 BoMa 
y D. Ramón Ayala Po figu. 
raban en p:r1m¡¡ro y se lugar 
en la relaci6n numo 5 ' e la Or,den 
ch'cula:r de 7 ,de oQtubre de 1975 (DIA. 
RIO OFICrAL núm. 228). 

M8Idrid, 5, de noviembl'e ,?-e 1975. 

COLOMA. GALLEGOS 
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DIRE((ION DE -MUTILADOS 

Trienios 
. , 

La Orden de 24, de octubre de 1975 
(D. O. núm. 247) queda rectificada en 
lo que se refiere al coronel de' In· 
fantería, caballero mtuilado perma· 
nente, .D. Gorgonio Tobar Pardo, ads· 
crito- a la Jefatura de l'[¡¡tilados de 
Huesca, en el sentido de' éOlTes:Q0n· 
derle doce trienios acumUlables de 
oficial, a percibir desde, el 'día l' de 
noviembre de 1975, e independiente·' 
m~nte un trienio de oficial del Cuel:. 
po de Prisiones del Ministerio de Jus· 
tiyia que le fue rec~mocido por Orden 
de 14 p'e enero d~ 1972 (D. O. núme· 
ro 13). , . 

Madrid, 7 de noviembre de 1975'. 

COLOi\fA GALLEGOS 

9 de noviembre de 1975 

Mn serlo con la antigüedad y efec, 
tos económicos del dia 1 de enero de 
1972, ¡previa deducción de las éantida· 
des :percibidas ¡por este conce.pto, 

Madrid, 7 ,de noviembre de 1975. 

COLOi\fA GALLEGOS 

~ Matrimonios 

Con arreglo a .10 dispuesto en la 
Ley . de 13 de novieDÍbl'e de 195'1 
(D. O. núm. 2-57) y Orden de. laPre· 
s1dencia del Gopi-erno de 27 de octu· 
bre de 1958 (D. 'O. núm. 2{il), se con
cede líoencia ¡para contraer matrimo· 
nio al temente coronel de Infantería, 
caballero mutilado 'Permanente, D. Is· 
mael Garcia Romeu, adscrito a la Je
f~tma de Mutilados de Madrid, con 
dofia Amelía A.paricio y Gal'cia. 

Madrid, 7 de noviembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Vacantes de destino Ll\ Olden de 81 de julio de 1975 
(O. D. ll"tím. 197), queda r~ct,ificada , 
en 10 que se refierG al Ca.pltáll de In- Próxima QPl'oducirse lit vacante 
fante1'1a, mutilado 1)ermanente en' (1.3. dt) U)1'lmtl>l' jef~ de la Jefatura d~ Mu 
to del Servicio, D. nartolomé Bonet tilados de León, se anuñcia .pal'a ser 
}·'·íjl'l'Ur, -adscrito a la' jeIatul'a de Mu. oubierta, en turno dtl libre ('!leC016n, 
tl1aclos de Palma do Malloroa, en el por tenientes -coroneles o comandan· 
sentido de que los ouatro trienios aou- t,es, ¡ptlrtEl>lliWienws ti. 1 Be.nemél'ito 
mlllabIEls ·de olioial que se le conce· CUElr;po de Mutilados. 
den son :Con ll'ÍElctos (loon6micos del Docum-entac16n: Instancia informa
día 1 .de. sílJ)tiembre de(!. 1974, ¡prtwia de·' da POl' -el GobEll'llador Mil1tar de la 
ducoión de lascuntidatles ¡pel'éib14as r~l'ovino!a donde l'esirl-en los ¡pet1cl0· 
por este <loncG'pto. nar!os, dirigda a la Dirección de Mu· 

Madrid, 7 d~ noviembre de 1975. tUndos de .Guerra. 
Plazo de admisión: Quince días 

COLO~fA q.ALLEGOS fuípiles, contados a 'Partir de la ;publi· 
C!l.<li6n de la pl'Bsente Orden en el 

" 

La. Orden da 17 ,de octubr,s da 1975 
(D. O. núm. 246),quedn, rectilf1cll:da 
en lo que se l'efie>l'e 'al sargento de 
b1fanteria, cabal1ero mutllOido !perma· 

QIAIUO OFICIAL. 
MUtdl'i,d, 7 de novio&mbre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

nent@, p. Emilio Langa Sanclho, ads, 
crito a la. Jef.atUl'a 'd,e Mutilados de ~ajas 
Zaragoza, en ·el sentido d'e, correspon· 
derle un sólo trienio ,lio suboficial Se.gtín cOU1.uniqa la Dirección d!e 
y '¡lO ,doce (uno.d:e; suboficial y once Mutilados de :Gueit'ra, han ¡f.allecido 
de tro¡pa) ,como ,en la misma 'se ha· .en las Itetllas y ¡plazas 'que se indio 
cia constar, {Jon la aritigüa,dad y (¡!fet). can, los Jet-es relacionados a con
tos ,(l,¡;on6mlcos ,del dio. 1 de octubr·e t1nuac16n: ' , 
do lIJo/5, ,previa deducción ·de las can
tidades !pClrcibiodas !pOl' est!> conc'éllto, 

MMrld, 7 ,dI'> nov!embl'oI¡ ,de lIJ7ü 

COLOMA GAI,LllOOS 

Mtttaatlo pB1'manMLte en acto de ser. 
vicio 

.'ConmndQ,'ntíl< médico ,!illl CUi}l;PO do 
5unidlHl Militar D. Juan Vll.ldivill 
Eláuc<lw,z, (lIcUa 7 tlB s'@!ptitlmbNI íleQ 
11)75, '(lfi Zll.ragoZtio, OOM1'lto t1 1[1, J'(J
fMu:rt\, {{(~ MutUtNlos' tlíl< Stlgoviu.. 

D. O. núm. 2§!.t 

Según. comunica. la DirecciÓn de 
Mutilados de Guerra, han fallecido 
en las fechas y plazas que se indi· 
can, los sUbo:fieiales relacionad,Qs' a 
continua.ción : ~ 

Caballeros mutilados pennanenies de 
guerra por la Patria 

Sargento de I.nfanteIia D. Decoroso 
Fernández, el día 22 de' octubre de 
1975, en La Coruña. ' 

otro, D. José Maria Ruiz Lobo, el 
día 15 d~ octubr~ d~ 1975, en Sevilla. 

Sargento legÍÜnario D. Jesús López 
Nieto, el día 6' 'de octubre de 19V5, en 
Orense. • -

Sargento'· ae Ingenieros D. losá 
Alonso y Río, el día 11 de agosto de 
1975, en Ortigueira (La Coruña)" 

Map.rid, 7 de novie~l'Er de 1975. 

COLOlf.'\ GALr.¡;:oüs 

Según comunica la Dirección de 
Mutilados de Guerra. ,¡fallMió el día 
B d~ octubre de 1975. en Murcia, el 
(}abo 1)rlmero de la Guardia Civil, 
de las Seoción de Im'ttiles ¡pa.ra ~1 Ser· 
vicio,dOPíl'Itdiente de la. Dirección de 
MutillHiQS ·de GUln'r'a, D. José M'~se
guer Martín\',z. 

Madrid, ,7 de noviembre de 1~75. 

Destinos 

Sil destina, Iln turno ,de libre elec· 
ción, con carácter voluntario, .en pIa· 
za d'e subalterno, a la Dirección de . 
Mutilados ,de Guerra, al tenleflt,~ llO· 
I1m'ario de la Guo,l',dia. Civil, caballeo 
1'0 mutilado ,permanente, D. José Val
des Lobón, ,a·e ,adscrito ala. Jefatura 
de Mutilados 11> Madrid. 

Madrid, 7 ,de noviembre. de. 197ii., 

COI.OMA GALLEGOS 

Por' reunir las condiciones que de
termIna la liey ,dI> 26 d·e ,diciemIoI'1l de 
W¡¡S (D. ,0. 'núm. 2,eLE!> 1959), amplia· 
da. 'por 1é, Ley 142/61, ,de; 23 de d1ci-am· 
bl'!)¡ (D. 'O. núm. 2(8), se cenaLid.¡¡, la 
Cmz a la. ConS'tancio,sn el Servicio, 
de la olo,se que se cita, -a 16s suboti. 
c!ltles l'elo,o1ónados a· oOl1tinUIl(l!(m, 
con 111 antigüedad y e!Mtos ecou(¡mi. 
(JOS 'lUíl Ili oo,da uno so le slrt1!l.ll\. 

Q1t'(j~ Il l1lN'I'lION'ADA OON' JMOO pr'lEtID· 
',rAS ANtiAtimliJ La Ol'(lou ae<l 4iu 4 dG s·~<:ptl(Jnlln'l'l 

(lo 1075 (li.o, nMn. 221), lqtHHlll. 1'1J(). 
tlWmt!ll. {~n lo ¡que ~(l. l'@rJ'ilu'a al sal'
gento legimmrl0, ,caJ:¡'alMl'o mutl1Ml0 
absoluto, D, Juan Mar·tüHlz Nttvul'l'o, 
tlidS01'ito a 1f' J'(irtatm'll. ,10 mut:l1(tfl()~ 
da Alm'(jl'ío., o(l,U ()[ s@lltioÜo',die que los 
,onc(l tl'Le:u:los o(le t¡'o¡:m. 'que '·¡'j(,ll le con
(l(J,clen, ·con ant1güe.da<ddol >día,' 1 de 
eno'l'o de 197'4 y electos económi'Qos 
ü<Jl (110. 1 ,CLe se:ptiembl'e,de Wi3, de-

" Del E/l'ti?lmt'bdQ GUari'110 a(J InvátttJ,as Te/¡ttw'a aa lIZt¿t1.lad,as al? [,as Pttlmall 
JY~mtar(js (la Gran' CanarLas ' 

'l'~uient~ ·coronel ;O. Fl'o,ncisoo Co· 
·l1t.clo Luque,(j,l dio. lS .cl,()'octl1Jn'e do 
1075, en Málp.gl1. ' 

Madrid, 7 de noviembl'e d,e 1975. 

COLqMA GALLEGOS 

Sl1l'g'onto,'¡¡S'lHlclal1sita de la ArlOC\flda, 
mutUl;1¡dd lJ.)al'manent<Jo 'en Üicto de s'e'r
v:1·c10, D. Ignacio MOl'e1l'a Carballeil'a, 
()()n ant,igii:eda.d del día 12 de se!pi;16n1' 
bl'e de 1973, y e:fe,ctos económicos d,e1 
día 1 ,ile ,dici'embr-e de 1973. 



9 de noviembre de 1975 

lef€QfI!.?·a 'deo Mutiladas de Má¡aga mutilado :r>ermanente, D. losé Va1ii· 
vieso Teruel, con antigüe.dad del día 

-, s~gento de IllIfanteria, cabaUero 19 d(l julio de 1973, y e.fectos aconó, 
,mutilado ¡permanente, D. Alfonso Ro- micos Q,<!ldia 1 de diciembre d1> 1973. 
i;as Pér.ez, con antigüedad del día 8 Sargento de Sanidad Militar, ca· 
de octubre de 1971, . Y efectos econó· ballero Mutilado 'Permanente, D. Se· 
micos «el día 1 de diciembre de 19?3.. bast.ián García Pérez, con antigüe-
'OtI:&. D. losé Salcedo Sánchez, con dad del día 14 de enero de 1966, y 

antüme.ti!.ad 'lIel ldia 13 de octubre- de efectos económicos del día 1 de- di· 
19'f1j~y efectos económicos del día 1 oiembre dec 1973. 
de di~iembre de 1973. Sargento de la Guaroia Civil, ca-' 

ballero mutilado permanente, D. Sal· 
Tefatura de Mutilados de Pal11-plona vador °García Rueda, con antigüeda,j 

del día 20 de octubre de 1948, y efec
Sargento de Infantería, caballero tos económicos del día 1 de diciem

mutilado opermanente, D. losá María 1:>1'6 de 1973, lpre.via deducción de las 
Díaz Garde, con antigüedad del día cantidades ;percibidas ~or la Gratifi

. i:\2 dec .ru.ciembre de 1974, y efectos eco· caciOn de .peITIianencia en 1>1 servicio 
nómÍcQs 'del 'día 1 de- enero ,de 1975. de 4.000 pesetas anualilS d'6Sde el día 

1 de diciembre de 1973. 
CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE· 

TAS ANuALES' • 

... . 

Jefatura de Mutilado~ de Cól'dova 

Sar.gento de Illifánteria, caballero 
mutilado permanente, D. Manuel Fer· 
nández Ni,eto. con antigüedad del día 
24 ·de junio de 1973, y efectos econó' 
micos del día 1 de septiembre ,de- 1975, 
fecha. de .su .primera l'avista adminis
trativa. pasada. en el Cuerpo de Mu
tilados. 

Jefatura de Mutilados de 01'Imse 

Sargento de' ,Illif/l.'ntería, caballero 
mutilado ¡permanente D. Sixto Alon· 
su Cedón, con antigüedad del día 18 
da marzo de 1970, y -efectos económi
cos del día 1 (le diciembre de 1973, 

S!l.l'gflonto ' dI;) Il1ifanteria. caballero 
mut.ilado -absoluto, D. R~tmón Pas, 
cual Rey, con antigüedad -del día 14 
de 'septiembre~ de 1965, y ~flJctos eoo· 
llómiclOS ,del día 1 de dioiembre 
dí' 1973. 

Sargento de ,Ingenieros, caballero 
mutilado permanente. D. Juan G.on
zález Novoa. con antigüedad d-el día 
3 de mayo de 1969, y electos ooonó
micos del ,día 1 de diciamDre"'de 1973. 
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CU-el'110 de Mutilados, son los de bri· 
gada, sueldo que le fué concedido ¡por 
Ord{!on de 20 de. junio .de 1964: <D. O. nú
mero lS4), previa deducción de las 
cantidades percibidas como sargento 
d~sde -el día 1 de lfebl'ero -de 1974 al" 
SO de junio de 1975. ' 

Mad1id, 7 da noviembre d.e,1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Se concede -el in,,"Teso ~ el Bene· 
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
caltficación de caballero mutilado. 
permanente' "de guerra por la -Patria, 
al sargento de. Infantería, en sitlia· 
ción de licienciado, D. PeSTO Ayerbe 
Zabaleta, como com.prendido en el 
párra,'fo 1.° del artí<:ulo 4.°. de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 (D. O. nú
m~ro 296), y a;partado Uno del artícu· 
lo ;primero del DeCl'eto-Ley 10/73, _ d.¡¡ 
16 de noviembre (D . .o. núm. 259), de· 
biendo percibir sus devengos, a par, 
tir del día 1 de noviembre de 1975, 
por la Sub'Pagadurí8. Militar de Habe· 
res d'9 San Sebastián, pre\,ia cteduc· 
aión de las caIltidades percibi.¡las co, 
-IDO mutilado \1til .desde la indicada 
fec!lla. 

Madri-d, 7 de 'lloviemb,re de 1975. 

eOLoMA GALLEGOS 

!P.orOrd.en -de 27 ·de &eipt1,¡¡mbr& de 
1973 (D. O. núm. 2(0), se concedió el 
ingres.o en el Benemérito Cuenpo de 

Jefatura ae IIIutUado8 ae Málaga 

Sarg~nto d~ Infantería, caballero 
mutilado ,permanente, D. Alberto Se· 
rranO .c:asot, con antigüedad del día 
17 de agosto de 1960, y efectos econó· 
micos del dio, ld& diciembre de 1973. 

" CRuz PENSIONADA CON 4.000 PESE· 
TAS ANUALES 

. Mutilad.os, con la calificación de ea· 
¡efatu1'a (le Mutilados ue Ovied,o \. bal1ttro mutila,do [)ermanente, entra 

, otros, al legionario (.hoy sargento), 
s~rg.anto de ~nfantel'ia, caballero. don JOsé Vázquez Rodríguez, a'llscríto 

mutlll'lido [)ermtuu~nte. D. Ant.on1? Fer· a. la Jefatura .de Mutilados de Córdo. 
nándaz Ferná.nde,z, c.on antigüedad ba, y comprobado documentalmente 
dal dia 13 de abrll de ; 979. ~ efect.os que su segundo apellido ·es el de- 'Váz
ec.onómicos del día 1 de dwiembre quez, se rectifica ,dicha Orden -en este 
de 1973. sentido y >en la ¡parte que afecta al in-

J8tan~ra d,e Mut1.Zad,os d,e Mad,ria 

Sar.g~nto de Infa:ntería. canallsro 
mutilado !permanente, D. Juan d-e 
Dios Alvarez Aguil're, con antigüedad 
<161 día 20 .lie,. se,ptiembre. ,de 1970, 'Y 
e¡fe·ot05 económieos del :iía 1 de di' 
el'embre d'61 1978. 

1 Ilfatura de lYlutilarlos rle La Corufl,a 

Sal'g~nto de In(amtería. caballero 
mutilado ,permanente, D. José Vare· 
l(l Blanco, con antigüedad del día 
8 de julio ,de 1963, y 'efectos eClOnómi 
COS ,del ,dLa 1 dI:! diciembr'91 de. 1973. 

lafatura' de' Mutuarlos rle lYláZaga' 

sar,ge-nto' de, ,IDlf€lÍnteria, .caballero 
mutilado ~el'mariente. D,' Albe!l.'to S·9· 
rro,no .Casot, ,con .antigüe,dad del dLa 
1'7 d,[l< agosto ,de 1974, y 'e:fiectos econó. 
micos ,d,a.l odía 1 d¡¡ Se.l!tie.mJ:ll:'ede 1074. 

So:rgento 1Ilglow:1rio, o,nbaUet'o muo 
hUtlido .pe(t'manf:lnte;'D. J[·ermin Bas'Í)ero 
Casta:tí.ana, con antigü(j,dllid ,delrl1o, 28 
d'lí tf(\br,oro ,de, 1\)'(1, y !í:f~ctos ecollÓ' 
micos ,del día 1 d.(l dic1emb:re de 1078. 

Sa.:i'.g'c¡.nto de, Inif!lln'Í)Glr:(a, .cal:mlle.ro 
mutllOido '¡permanente, D. José Mar. 

. tinez Ro~t, co·u; ~anttgÜedad,!Í'el d:ía 
24 ,de octubr,e ·de, 1967, y ,e,fectos eco. 
nómicos del ,dia 1 ,de diciembre 
!le. 1973.: ' 

Sargíe:ritó de In8'enieros, caballero 

ter-esado, debiendo figUl'ar en lo su
Jefatura ue ,lYlutilados de Zamora cesivo -con el nombre y .a.pellidos de 

o;rosé V á.zqus:ll V á~quez. 
Brigada de complemento legionario, Ma:drtd,17 ,de. noviembre de. 1975. 

caballero mutiladO ¡permanente; don 
Rafael Robles Vicente, con antigü-s' 
dacl doel ,dia 17 de noviembre- dFl 1974, 
Y JSf'llCtos ,económicos ,del ,día 1 de' di· 
ci(clmbre ·de'1974. 

Sal'gl>nto de In.fwnteria. caba.lle.ro 
mutilado permanente, D. Rafael Jun
qU0>l'a ¡}lernánCl.ez, con antigÜledadda.J 
día 13 ,de agosto ,dé< 19ii'5, Y e~ec"tQs 
ecón6micos de1 .día 1 de se.pti:embra 
de 1975. 

Madrid, 7 de- noviembr·e d,(l 1975. 

COLOMA GALLEGOS 
~ .. t 

IJaOl'd:l}n ,d,G 17 d¡¡llÍ1t>1'O d~ 197-1 
(D. O. núm, la), c!U(),do, ampl:L!l;lla (l1l1o 
quo se wlUore 0.1 sargento do Infallte-
1'111 (J,rigadl1 -de, 'complelnentO), D, An. 
tonio JimenezGonzález, adscrito a la 
Jefl1tur.ade. Mitllo,dos 'IlO Gl'an¡¡,do" ·en 
el 'sent~do ,(Ve; ,que los i1:1aberes que de 
coneSlponde !percibir, $lor la Pagadu
ria Militar de >Haberes de Grañada 
qesc!.e sU ingreso en le· Benemérito 

eOLOMA GALLEGOS 

Se concede ,el "ingreso en el Benemé· 
rito Cuerpo de Mutilados, cón la cali
ficación de mutilado p.ermanente en 
acto ,de; servicio, al .personal 1'f71acio· 
nado (J, contirmaei6n.como com.pre.n, 
(lido ,en el ,párra,fo 2.0 ,del artfculo 4.a 
yo 3.° ,del 5.0 ,(/J,¡' la L(l;Y ,ele 26 ,de. di
ciembre ,de 1958 (D. O. núm. 296), de
biendo perCibir sus ,devengos ao par· 
tir ,del ,dia 1 de noviembre -de 1975, por 
Lo. Pagadmia o Slubpag¡J¡dul'i.¡¡. Milito.l' 
tlll iHaber,lllli1 1(J:1Hl Il. 'oada tUl,,) M le íle· 
t1alf1., 1lI1'ev!!l. dt¡,¡iuMi6n Jh¡ las a1Lnti· 
tlMo!! .ll·el'oibida.s ·como· mlltl1Mo ¡\til 
desclíl la 1nrl!ot1dJ1. :l!tmha. 

LCl,glonll.rl0 D .. JUllin 3'1tn(¡noll, ROdr!
gU0z, ¡P01' la ,d'o< V:aleI!.c1a. 

·otro, D, MI.gual 'J¡'lol'~s Gutiérl'ez, 
pOl' la ,d(l; León • 

'G'lu1idir Gi'Vil segundo D. Miguel Gil 
l<e:rnáncl:e.z·VielU1a,:por la de LogrOi'iQ. 

Madrid, ·7 dI!) novie,mbre de 1~75, " 

COLQMAGALLEGOS 
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La Orden de 26 de junio de 1975 
(D .0 .. núm.' 145), queda l'ectiUeada en 
lo qu~ se refiere al ¡policía armado, 
en situación d~ retirado, mutilado 
permanente en acto de servieio,' don 
losé Coronilla Durán, adscrito a la 
Jefatura de Mutilados de St?villa, en 
el sentido de que la feeha de ino"T8S0 
en el Benemérito Guel'Po de Mutilados 
que le corl'ooponde es la de 30 d~ oc
tubre d~ 1.974 Y efectos económicos del 
día 1 de noviembre de 1974, previa 
deducción de las canttdades :percibi· 
das como mutilado útil desde la indio 
cada fecha, cesando en ra situación 
de -retiradO a la que pasó _por Orden 
de 22 de octubre dEl 1973 (D. 0_ núme
ro 276), 

Madrid. 7 d~ noviembre de 1975. 

COLO'.\IA GALLEGOS 

Se concede -el ingreso ~n el Benemé
rito"Cuel'po de Mutilados, con la ca
lilfiQ3.ción de mutilado ,permanente en 
acto de servicio, al soldado de lnfan· 
teda, D. Allgel NOl'i-ega Marina, c.omo 
comilmmdido en ~l parrafo 2.° d'Sl al" 
tÍculo 4.0 de la Ley de 26 d!) diciembre 
de 1958 (D. O. núm. 296), ,y ¡por a.pli· 
cación de1 llrticulo 18 del vigente Re
glamento del Benemérito Cuerpo ,de 
Mutilados, a.probado ,por Decreto d{l 
18 ,de agosto díl 1959 (D. O. núm. 229), 
debiendo ¡percibir sus devengos,' a 
partir ·de·l día 1 ,de noviembl'~ do 1975 
pOI' la SUipagOOux'1a. Milita,' de Habe
res do Oviado, íPl'·ílvla deduoción da 
las cantidadespereibl,das como muti
lado útil tiesde la indicada fec11a. 

Macll'!,d, 7 díl nElvlembl'íl de 1975. 

COLOMA GALLlWOS 

Se conced~ el 'ingreso en el Bene
mérito CUOl'PO de ,Mutilados, con la 
caUUcac16n ríe' mutilado absoluto en~ 
acto ,de servicio, al solda,do d,c' In
~ant(Jl'ía D. Juan José Rosado Cuadra· 
do, como c01'l:lpl'endido cm' el: párra· 
1'0 2,0 dol articulo 4.0 ' y ~.o dol 5." de 
la L~y ,de 26 cl~ ,diciembre de 1958 
(D. O. núm. 29G) , ,debiond9 !p(;rciblr 
Fiua dewmgos" ÍJ, Po.l'til' ,del' día 1 de 
dioj,embl'e d¡;1975, ,por la Paga,duria 
Militar ,de, IHab(ll'(lí,ld~ Madl'i,d. 

I\1adrid, 7 -de' novienibre ,die 1975. 

COLOMA ,aALUlGOS 

Ilngresos y" a~censos 

Sfl CJOfHltHl¡¡ (JI ing'l'eso en ,,1 'Rene· 
:m(¡l'lto CU¡()t~po ,(te Mu'tilados, con la 
llalifi<1u,c16n dtl Oo.lHLllol'o mu"til!ítlo per· 
lnl1lUlnto dtl.guOl'l'Il. P01'Jo. PMda" y 01 
·o,scons() 111 (lmpleo d(l slu'gento ef¡¡ct,i· 
vo d(l ¡¡¡U Arma o Cuel'po, IJ,l llíll'1l0lítt] 
I'tllfttíiOfil1.do {l, oontilmftoión, tí o m o 
eomlll'~:ll(1:ldo (lIl el 1,)111.'1'1110 l." (lJil (ti'
t1oulo Ik, o (l¡) lo. L\\y do 20 do d1oicln· 
l:lrt:i d(1 1958 (D, O. núm. 290), y aptJ,l', 
ia<1o¡;¡ \tno y dos del Ilrt1oulo 1.0 dQ] 
l.)ecl'oto·Ley 10/1978, de 16 de noviem· 
bro (D. O. núm. 2M))., de,b1enc'lo pel'
úi,bir sus Idev,emg'os, '11' ¡partil' ('113, la ~e· 
cha. 'q:ue a Cuel,o; uno "S'e- le 5e11a1a,' por 

1) de novieml))'e de 1975 ' 

la Pagaduría o SUQPagaduria J1..Iilitar 
de :Haberes que s~ citan, !previa de. 
ducción de las cantidades percibidas' 
como mutilado útil d{lsde la indica· 
da fecha. , 

i1 perCibir aesde el día 1 de diciem
bre de 1973 -

Cabo de lnfaniflria D. Manuel Li 
ñares Torreira, por la de La Coru
ña. 

i1 percibir desde el día 1 de junio 
de 1975 

Soldado d-e Infantería D. Francis· 
ca Rojas Galá;,n, ¡por la de Córdoba. 

ti percibir desde el día 1 de noviembre 
de 1975 

Cabo de Infantería D. Manuel Ló.
paz YáIiez, .por la de La CorUl1a. 

Otro, D. Miguel Ramón Guasch, por 
la· de Palma de Mallorca. 

Otro, D. Cándido Acella Bravo, por 
la de Lpgrollo. 

Soldado d-e Infanteria D. José Mo
reno Gómez, por Jade Madrid. 

Otro, D. Mateo ,Gil Cabl'iada, por 
la de Maddd. 

OttO, D. Miguel Díaz Bermúdoz, por 
la de Stwilla. 

Otro, D. Adolfo Castalio ,Hinojo, 'Por 
la de ·Sevilla. 

Otro, D. Ramón Jarmo Gtncia., por 
la de Sevilla. 

Otro, D. Ev.elio "Ferreiro DOl11ín
guez, .por la de Barcelona. 

Otro, D. Joaquín Altamira COlomer, 
pOI' la de Barcelona.. 

Otro, D. Miguel 'qlner y Moriwagu. 
1'0, ,por la ,de Barcelona. 

.otro, D. Josó Diaz DUl'á.n, por la 
de Barcelona.' 

Ott;o, D.o 'Melchor Pérez Garza, !por 
la. de Zara.goza. 

Otro, D. Domingo Gal'c!a,. Cuende', 
por la; rde Burgos. ' 

Otro, D. Juan Esteban Estelmn, por 
la ,de Burgos. 

Otro, D. Gabino Sanza Ol'zo., ,por 
lu. {1iJ, Burgos. 

Otro, D. AqUilino ,dilo Pl'!J¡da: Ro,drí"' 
guez, 'por, la, de ValladoUd. 

Otl'O, n. José Agenjo Cabb.Ucro, !por 
la ,('1(IJ Val1adolHI. 

Otro, D. T,eodol'o Nltio d~ la Fuen· 
te, ¡por la ,de Valladolid. 

Otro, D. Alfr'edo Veit'o· Poso, por la 
de l.a Corulia. 

Otro, D. R1oar,do Iglesias Cache Ira , 
por la dOo La COl'ufla. . ' 

Otro, D. Brmito {;¡¡,amaflo Lago, por 
lit ,all Lit COl!t1l1a. 
,Le.gióUíll'io D. Antonio AbGijón Ri· 

vas, IPÓ1' 111 ,do La C01'1'111a. 
SoldMo d,(l Jnfl1utol'ÍJJ, D. Elfl;utQrl!} 

F,x;pógito Rot1.r1gu(JZ,' ,1)01' lu. ~lG fjlJ,tltu 
Cnu'l ¡(ltJ T(Jfi(u'f.ftl ... 

Gtl'O, lJ. flU,tl'1()io IJ01'(;l:!1Z0 Gal'o1o" 
pOt' ltt ,¡la ¡¡¡anta C1'11Z tic) 'l'¡¡fitll'i;f'fl. 

mI'O, D. JOll6 (}r)Uz(tl(lZ AlegI;ia, !por 
la d(')~ I1llta CI'UZ elll 'r'~n~'l'1f(r. 

Otl'O, D. JOlléSeurll'u. U¡¡nlloéh, POI' 
La ·¡1(l AUotlnttl, 

'0'&1'0, D. Antonlo Bautista. Garc1a, 
por la (l(lo Avl1a. 

otro, D. Alonso' MU110z Co.ntóll, por 
. la de Bilbao. 

D. O .. n(un. 25i 

Legionario D. José Nacimiel!l.t<> ~F 
Cod~a., ,por la dt? Bilbao. . 

Soldado' de Infantería D. Berllal'do'· 
Oncala Gavira, Ipor la. de Cádiz. ;, 

Ot,ro, D. P~dro Sanz Rodríguez,. 
por la. d~,Guadala:jara. .. 

Otro, D. Cristóbal !Fernández Ji-
ménez, 'Por la de ·Huelva. 

Soldado de Aviación, D. Pedre Fra· 
llong Cuervo, 'Por la .di:) Logrofie. 

Soldado de Infantería D. FrlUlcis-
co 'Rey López, 'Por la {le Lugo. 

Otro, D. Jaime. Torroo Sanma.liin~ 
por la de Lugo. 

Otro, :no ManU€l Lápez Esl;évez,. 
por la de Orensa.. 

'Otro, 'D. bomiñgo Carr~a García,. . 
por la d~ Orens'e. . 

Otro, D: Gasimiro Diaz Garcta, 'por 
la de. Oviedo.' . 

Otro" D. Bernardo García Ramos, 
por la - dE! Palencia. 

Otro, D. Jesús Yagüas Escudero, 
por la. de. Pamplona_ . 

Otro, D. Isid.oro Penagos Campos, 
por la. de Santander. 

Otro, D. Tomás .Sermn Gomlá.lez,. 
por la de Santander. 

Otro, D. Ignacio Amiano Lfleuona, 
por la de San Sebastián. 

Legionario D. Mariano Mil' Pralie¡;~ 
por la. de Teruel. 

Artillero D. Benigno Aguad. Sán~ 
ohez, por lo. de Toledo. 

Madrid, 7de novfembre de 1975. 

COWMA GALL1WU'" 

So concedo el' ingl'eí}o en el' "e1H~
mórito CUílrpo de Mutilaclos, 0011 JI) 
calificación de caballero mut.l!al!a 
pormanílllte de guerra por lo. Patria, 
y el asoonso al empleo de sargento 
efectivo de su Arma () Cuerpo: al l'Hír· 
sonal relí1cionado. a continuación. CJO
mo comprendido on el lJárrafo 1.0 dill 
at'tículo 4." de la L¡;y de 25 de di
ciembre de 1958 (D. O. núm. 29G;), ar
ticulo 2.0 y apartado dos del artJcnlo 
pl'imreo del Decreto-Ley 10/73. do 16 
do novi(Jlnbre (D. O. núm. 259), (le
biendo por'ciblr sus dovongos, a par· 
tilo del dLa 1 ele noviembl'e' ele 1975, 
por la Pagadur1a, o Subpagadurtft Mi. 
utar de Haberes qU!ol a cada lWll de 
le sm1ala, previa . deducción do las 
ctmtidacles perCibidas como mutllauo 
útil desdo la indicada feclia .. 

801(lado de Inf·autel'1a D. Alfonso 
nméuez Gal'cia, por la de Madrid. 

Otro, D. V(1llo,llcio Cisneros Sallt:ho, 
PfJl' la de Zaragoza.; 

Legionario D. Manuel I',az Mem, por 
la do l~(t COl'Ul1a. • 

¡::¡olda¡to du Inf,aut¡¡l'1u, D. Gil'H!) Val· 
hond!} Cl'l¡'¡Qsto'mo, por la dn Cá1J8' 
t'úHl. 

otro. D. AgustIn Martín Mrlttlol'>, píJr 
ItI. elo Ci\,(J@l'(JS. 

otro, lel. NlJ,l'ol¡.¡o Jiu1.tínez l!'(lf'llQ.lldJ'7., 
pOl' 1ft d@ C€tOt~l'(Js, 
; otro, D. FóUx Alo6n UU0110, ,Ot' If¡' 
da C!lotlt'()(1¡. 

Otro, D. Selntst11ln ao,re!a. 611i'é:.iu., 
pOl' la de Ctíc0l'(lS. • 

Otro, D. Felipe Gonzao"'Domlnam;z, 
PÓl' h. de Cácel'es. 

Otro, D. Manuel Abelaira LÓl'lez, llor 
La 'de Lúgo. ,'. . 
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otro: D.Jesús Andrade ,QUintana, 
por la de Lugo. 

Otro,' D, José, ·Benitez Sedeño, 'Por 

curso, lo dispuesto en el articulo 66, 
apartado u no, del Decreto 1408/66 
(D. O núm. 146). 
Mad~'id, 7 de noviembre de 1975.' 

ceden los Beneficios de Ingreso y 
Permanencia con €xamen de sUfi
ciencia. sin cubrir plaza, para tomar 
parte en las convocatorias de Ingre
so en la Academia General l\filitar, a la de Málaga. 

Otro,' D. Juan Conde Gallego, por· 
l~ de' Málaga. ' 

Otl'O, D; Nicolás AlO'nso CasaIta, por 
la de Orense.· , .. 

Otro, D. Moisés Alvarez FelJoo, por 

COLOMA GALLEGOS don Enrique Balaca ROldán, hijo del 
comadante de Infant.ería D. Enrique· 
Balaca Navarro, .muerto en acto de: 

. servicio», el. día 26 qe junio de 1960 .. 

la de Oreuse. . , 
LegionariO' D. Mignel Pérez Pérez, 

por la de Orense. 

Una de sargento pl'lmero o sargento. Madrid 3 de noviembre de 1975. 
de la Guardia Civil, existente en la ' • 
AgrupaCión de Destinos de la Direc- COLOMA GALLEGOS 

" Soldádo de InfanteríaD_ Sabino Pé
rezo Sal!!Ueiro por la de Pontevedra. 
Legio~ario D. Mannel Obelleiro Vei

ga, por la de' Pontevedra. 

clón General de dicho Guerpo -Ser· 
vicio de Vigilancia Interior del Mi· 
nisterio del Ejercito- (Madrid). SUBSECRETA-'RIA 

Soldado de Infantería D. Ibán López 
Fernández, por la de Zamo!'a. 

Mamd, 7 de noviembre de' 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Las instancias de los ·solicitantes, 
remitidas por conducto reglamentario 
a este l\linisterio (Dirección Gener?-] 
de la Gua!'dia Civil, l.'" Sección' de 
Estado Mayor), deberán tene!' entra· 

-da en el mismo, dentro del plazo de ________ BR~.~.~ ______ ----_ 
DIRE((ION GÉNEftAL 

DE LA GUARDIA CIVIL 

X 
Concursos 

Segundo. convocatoria. 
Una de tenienta coronel de la Guar· 

dia. Civil, Grupo de «Mando de. Ar·. 
mas», eXIstente en la Plana Ml1yor 
de! 5'.1. 'J;erclo da dicho Cuerpo (San 
SebaatiftIl). 

Los petioionarios quedan dispensa· 
dos' ,tel plazo de mínima permanen
cio.' en sUS 'actuales destinos, a efec
tos de petición de esta vacante. 

Las inst.ancias de los solioitantes, 
romitidas llar conducto reglamentario 
a este Ministerio (Direcci6n General 
de la: Guardia Civil, 1.& Sección de 
Estado Mayorh deberán tener entrft
do. en. el mismo, dentro del "plazo 4e 
quince dfas l1ábiles, contados ,a par. 
til' del siguIente al de publicación 
de esto. Orden, documentadas con co
pia integra de la ,Hoja de Servicios, 
cerrada en la reclla de solicitud, cum· 
plimentándose por las Unidades en
cargadas de darles curso, lo dispues
to en el articulo 66, a.pal>tado uno, 

. del Decreto 1408/06 (D. O. núm. 146). 
Madrid, 7 de noviembre de .1975. 

COLOMA GALLEGOS 

DOEl de tenieute' dG lo. GU(Ll'dÚt Ci. 
Vil,!1xistentes en lo. 1," Coml1ndo.n· 
u10. Móvil do dicho CUtell.'pO (MM1'id). 

Las instancias díl los sol1oitl1ntes, 
l'omltidas POl' conduoto roglamemto.r1o 
(J, este Ministerio (nil'Mtii6n Gonem! 
do 10. GUfirdlfi Civil. 1," SMolón dQ 
Eflt,ltdO Mayor), debtll'tln 'tener entra· 

. du Clfi tell mismo d(lntro (l(lr :plazo del 
. ((tunee días hábilos, oonto.dos lt par. 
til' d<ll siguiente al de PUblicación de 
esta Oxden, dooumentádas .oon copia 
de lfl Fiol1a-resumen, oerrada en la. 
feclut. <de solioitud, cumplimentándose 
por las Unidad'es encargadas de darles 

quince días hábiles, contados a 'Par- Recursos c~mtencioso=adminis= 
tir del si¡:''1liente al de publicación' de trativos 
esta Orden, docnmentadas' con copia 
de la Ficha-resnmen, cerrada en la Excmo. Sr.: En el recurso conten
fecha de solicitud, cumpiimentándose .cioso-admini¡;trativo seguido en úniCa 
por. las ·Unidades" encm'gadas de dar· instancia .ante la Sala Quinta del Tri· 
les curso, lo dispuesto en el articu- bunal Supremo, ent!'e pa.rtes: De una, 
lo 66, apartadO uno, del Decreto 1408/66 como demandante, don Jesús Freixi· 
(D. O. núm. 146). net Pél'ez, quien postula por sí mis-

Madrid, '7 de noviembre (le 1975. mo, y de otra, como demanda.da, la 
Administración Pública representada 

COLO~iA GALLEGOS y defendida ·;por el Abogado del Es
t-ado, contra <l,enegaclón tdcita. por el 
~11nisterio del Ejército de la solicitud 

Vacantes de destino 

Da libre elecci6n. 
Una de capitán de la Guardia Ci

vil, existente en la Academia de Ca.
bos de dicho Cuerpo (Madrid), para 
profesor 1el Grupo de Mando de Pues-
to y Técnica Policial. . 

Las instancias de los solicitantes, 
remitidas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de la Guardia Civil, 1." Sección' de 
JJ:stado Mayor). deberán tener entra· 
da. en el mismo. dentro del plazo de 
quincedias hábiles, coutados a partir 
del siguiente'al de publicación de es· 
ta Orden, documentadas concopía 
integr.a de la Hoja de ServioiOs, ce
rro.da. en la fecha de solicitud, cum
plimentándose por las Unidades en
oargacias de darles curso, 10 dispuesto 
en oí artícUló 66, apartado uno, del 
Decreto 1408/66 (D. O núm. 146). 

Madrid, 7 de noviembre de 1975. 

formulada en 1) de abril de 1970, SObllC" 
reingl'eso en el Ejército, se ha dicta,· 
do sentencia. con fecha 21 de mayo> 
de 1975, cuya parte ,dispositiva es 
como sigue: ~ 

«Fallamos: Que, rechazando el mo
tivo de inadmisibilida¡l deducido por ' 
el Abogado del Est{j,do y por ser con· 
forme a der!,!cho el acuerdo presunto 
del MinistElriodelEjéreito denegato~ 
rio de la solicitud del actor don Jesús 
Freixinet iPérez, feolla 1) ·de ·abril de 
1970, sobre su reingreso en el Ejército" 
Arma de Infantería, debemos desesti
mar y desestimamos el recurso ,con
tencioso - ádmin1stl'ativo interpuesto 
por ,dicha recurrente contra referido 
arcuerdo presunto; y. no hacemos ex
presa co'ndena de las costas causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» e insertará ~n la «Colee
c1ón Legislativa~ ,definitivanlente juz. 
g.ando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha te·. 
COLOMA GAr,LEGOS nIdo a bien ,disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sen· 
tencia, ¡;ll;lbliclÍ.ndose el alUdido fallo, 
en el «Boletín Oficial derEstado», tode. 

de 
Jefatura de 

Huédanos 
Patronáfos 
de Militares 

Beneficios de Ingreso en la Aca. 
demia General Militar 

Por reul1ir las cqndioiones que de
termino. el Real Deoreto de 21 de agos· 
to de 1909 «C. L.» núm. 174), deriv.ada 
do la ,del 8 do ju!io de 1860, ~e COll-

eno en onmplimiento de 10 !prevenirlo., 
en el artículo 105 de la Ley ,de 10 Con
tonc1oso·Admin1strMivo ,¡le 27 ,de ,di· 
cl!lmbrede 19\í6 (<<l'loletin Oficio.l del 
Estarlo» mlmero 3El3). 

Lo que por la Pl'BSlll'lto Orden mi. 
nist@l'io.l ,d~S'o a V. E. para su, Mno. 
o1m1cmto 'Y of-ectol't ClOl'lt:!igu1!lntCls. 

mos gml.l'tle Il, V. E. n1Uollos atlol'l. 
Ma.al'~d, 23, ,de 'otubl'G ,de 1975. 

COLOW GaL'LÉaos 

Excmo. Sr, Gelier,alSubsecret.al'10 del 
. Ministerio ,del Ejército. ", 

(Del «B,., O. deL E.' n.Q, 268 ,de 8.11·75) 
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ORDENES DE LA· PRESIDENCIA 

CORRECCioN de en'ores dei Decre-I Advertido err.oÍ' en el texto remitido 
lo 242~/1975, de 23 de agósto, pO?' el !I' para su inserciQn del mencionado De
que se aprueban los Reglamentos crete, publicad'O en el· «Bo.letin Ofi
de la .«Medalla Militar», «Cruz de cial del Estado» núm. 2-53, de fecha 2'2 
Guerra con Palmas», Cruz de Gue-\ de octubre de 1975 y DIARIO OFICIAL 
-'ITa», «~fedalla d.e Sufi'imientos por número 2-51, de 6 de noviembre, se 
la Patria» y de las·: ... ¡¡,fedallas de las transcribe a continuación la oportuna 
C(¡:rnpañasJl. . . , ._ ' rectificación:' . 

~ 

D. O. nÚIll. ~4· 

DEL GOBIERNO 

En la página 22169, segunda colum
na del cE. O. E.» y página 500, se
gunda' columna del DIARIO OFICIAL, ar
tículo 13; apartado 8), linea primera 
donde dice: ",Las posesiones -no esta
rán sujetas a 'tributación alguna ... », 
debe decir: «Las' pensiones no esta
pán sujet~ a tril}utación alguna ... » • 

oRDENEs ,DE OTROS rvIINISTERIOS 

MlNl$T~RIO D~ LA 
GOBERNACION 

1 tuado el señalamiento de haber pa
sivo que corresponda, previa propues
ta reglamentaria. 

Lo -digo a V. E. para su conoei
I mionto y efectos. 

,Resoluciones (le la Di'l;eccián Generalll Dios guarde a V. E. rnuclios afios. 
d.e SegurULad. por las que se dispo- Madl'id, 20 de octubre de 1975.-El 
neo e~ l1ase a situación de retiraclo Director ·general, Francisco Dueñas 
lZet personal det Cuerlio ele Policía Gavilán. 
A,1mada que se cita. 

Excmo. Sr. General InspectOl' de Po· 
Excmo. Sr.: Esta Dll'eec1ón Gene- licia Armll;da.. 

'1'0.1, en ejercicio de las facultades con-
'te1'idas 1'01' la Ley de 20 de julio ,de 

. 195'7, ha tenido a bien disponer el pa-
se a situación de l'etil'llruo, a llttrti1' ,Exorno. SI'.: Esta 'J)irecci6n Gene
del día. 1) de octubre d~ 1975 en que 110, 1'a1 {lu eje1'c1Qio de las fncultndescon· 
cumplido la edad l'eglamentn1'ia que '. feridns por 1a Ley de 20 de julio- de 
las disposiciones legales vigentes se-11957, ha tenido a bien disponer el po.
fialan para >\\1 retiro, del cabo prime- se a situación de l'etirado, por tener 
,ro supernumera.rio del Cuerpo de po.! cum!l)Uda la e,dad reglamentaria que 
licia Armada' ,don Alfonso González., las ,disposiciones legales vigentes se
Almenal;a, y que por el Consejo Su- '1' l1alan, para el retiro, del personal de~ 
p1'omo de Justicia Militar lEl será efe·IJ-. Cuerpo ,de Policia. Al'mada.quo a con-

tinuación se relaciona, y que, pOI' el 
Consejo Supremo de Justicia Milit-ar 
le será. e:fE:ctuado el' sellalamiento de 
haber pasivo 'que cOl'esponda. l>revitt 
propuesta reglamentaria. 

Personal que se ctt€t 

Policía primera don Félix Fernán· 
dez Mínguez. . 

Otro, don Fran'Cisco Marra Velasco. 
Otro, dón Vicente Esparza Yago. 
Otro, don Carlos Pefia Herencia. 
Lo digo a V. E. para su eonoc1m1lln· 

to y efectos . 
Dios guarde a. V. E. muchos afios. 
Madr~d, 20 do octubre de 1975.-El 

Director, gene1'a.l; Francisco Due1tas 
GaviZltn. ' 

Excmo., Sr. ,General Ins~ector ole Po
l1<lia Armada. 

(11. O. del E. nt\m. 268 de 8-11-1975). 
, . 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES' 

JUNTA PRINCIPAL DIll COMPRAS diciembre próximo se admiten ofertas de esta Junía, en cuya Secretaria. pue· 
;~IllL lIfiNISTlllRIO DIllL IllJIllRCI!rO en la SecretariO: de esta J'unta. Prinol- den consultarse los 'Pliegos de bases,' 

Paseo (le Moret núm. 3·» 
MADRID 

lllxpto.: 2 S.V. 104/'15.161 

Concurso públiCO 

pal, para la a.dquisición da diverso da nUeve y treinta a tl'aae horas. 
material sQ,nitarlo, con (lestino a dis-· El importe de .10s anunoios será a, 
tintos hosp1tales militares, 'Por un 1m· cargo de ,los a.djudicatarios. 

El citado ooncurso se celebral'á a adl', '( de noviembre de 1975. 
, las once hOl'as del dia. 11 del maneio-I 

porte limite total: de 6.378.000 pese~as. M id 

Hasta las diel'! :horas del día 10 cltl . nado m(lll, en el salón de reuniones Núm. 493 P.1-1 

A LOS iIlBMITBNTES DE GlnOS POSTALES A E51'B SElnVICIO DE PUBLICA
CIONBS, «D. O.» Y «C. l •• » DEL MINISTEnlO DEL EJE1nCITO 

A fin de que la. Dh'eMión {leol SGrvl~io ,<.1eJ?ubH{JIlJ<~iünG!l, DIARIO OFICIAL Y «O~leooiÓn 
I1egi¡¡¡11l.b1vlJ.» d~l MiniatGl'io dtll Ej,é;raito pt'ledll ap1icllil', sin demora, los giros po,sta.l&g que lile 
le e:twí~n, suplioll fJ¡ los :remitentes que de'SElen omltil: el .Q¡viso coxrespondi'Gn1ie por sSp&l'1!Id4l, 
eXprtH~en en el ta.I6n de entrega del giro que; impol1gu.u, ademá.s ,del motivo de este, eJ. nú .. 
me:ro que tengo. a,signada, su, su~ripoi6n', en ,s:u caso. ' 

~~~QO~~~~~~~~~~~QO~~~~~~~~~~~~ 

SERviCIO ,DE ,PU~ICÁGIONJlS Dlilt MXNISOl\XEl DEL ,EJlmma;o.-«DI.utIO OFICIAL» 
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